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EL SIGLO MEDICO
(BOLETIN DE MEDICINA Y GACETA MÉDICA)

PERIÓDICO DE MEDICINA, CIRUGÍA Y FARMACIA
CONSAfiBADO A LOS INTERESES MORALES, CIENTÍFICOS Y PROFESIONALES DE LAS CLASES MÉDICAS
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FU NDADORES

Se ñ o r e s  d e l g r a s , e s c o l a r , m e n d e z  A l v a r o  y  n i e t o  s e r r a n o

DIRECTOR
D. M A T I A S  N I E T O  S E R R A N O

EEDACTORESl DON RAMON SERRET. — DON OÁRLOS MARIa OORTEZO. — DON ÍNOEL PULIDO.

Este periódico sale á luz todos los domingos, y  consta cada número de 16 págs., ó sean 32 columnas 
ti comprender la cubierta, formando cada año un tomo de 832 págs., y  ademas las portadas é índices.

líl precio de suscricion á este periódico es 3  pesetas el 
lijeBtre en Madrid; 4  el trimestre, 8  el semestre y 15 el 

o en las provincias, y 2 0  pesetas el afio en Ultramar y en 
leitranjero; advirtiendo que para su pago sólo se admite 
Iftillco.
ISuacricion en  la s  p ro v in c ias . — Puede hacerse pre/e- 
fílmente por medio de libranzas del Giro Muiuo, por le- 

t de fácil cobro, remitiendo sellos de franqueo, y en casa 
iloi comisionados y libreros de provincias.

Aquellos que deseen abonarse y tengan dificultad para sa­
tisfacer el importe de la suscricion, sea por la imposibilidad 
de hallar al pronto medios de hacer el giro, sea por escasez 
de recursos en el momento, podrán hacer el pedido, com ­
p ro m etién d o se  á  l ib ra r  e l im p o rte  de  su  su sc ric io n  
e n  e l té rm in o  p rec iso  de t r e s  m eses, d u ra n te  lo s  
c u a le s  se  le s  s e rv irá  el periódico.

Las reclamaciones de los números que sufran extravío-de­
berán hacerse dentro de los dos meses que sigan á la falta.

BIBLIOTECA ESCOGIDA DE -EL SIGLO MÉDICO’
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Se ha repartido ya á nuestros suscritores el tomo II  y último del

TRATADO DE ENFERMEDADES DEL OIDO
1 célebre otólogo vienés Sr. PoKtzer.

Tenemos en prensa y verá la luz lo más pronto posible el

T R A T A D O  D E  E N F E R M E D A D E S  D E  L O S  R I Ñ O N E S

|fl Sr. Bartels, con cuya obra completaremos las páginas que tenemos obligación de dar este año.

Ilfíde hace n u e v e  a ñ o s  p u b lic a  e s te  p e rió d ico  u n a  B iblio- 
F* bien tra d u c id a  y  e le g an te m e n te  im p re sa  d e  o b ra s  ex - 
pijcras de n o to rio  m érito . A  e s ta  co lección , q u e  c u e s ta  á  
' íM critores l a  m i t a d  d e l  p r e c i o  o r d i n a r i o  d e  l o s  

J^foa, sólo p u e d e n  su s c r ib irse  io s  q u e  lo  e s tá n  á  E l  S iolo 
lineo.

(tomos que reparte al afio esta Biblioteca forman un 
de 2.000 páginas en 8.0  mayor y de letra compacta. Es- 

1*2.000 páginas se dividen en tomos más ó niénos volumi- 
hfs, según lo consiente lo abultado de las obras, debiendo 
Twür también que no só lo  depende el número de tomos 
í de páginas que cada uno contione, sino del coste de los 
wados y de otro cualquier género de ilustración que lleve.

No hay comisionados para recibir lae soscriciones á la 
Biblioteca ni en Madrid ni en provincias, debiendo hacerse 
nece$ariamettte las suscriciones en las oficinas de E l Siui.o 
Médico, calle de la Magdalena, núm. 36, cuarto segundo, por 
medio de libranzas del Giro Mutuo, letras de fácil cobro ó, 
en último término, sellos de franqueo- 

E1 precio de la susericiou á la Biblioteca es 15 pesetas al 
año en la Península é islas adyacentes. En las provincias ul­
tramarinas. 2 0  pesetas si la suscricion se luciere directa­
mente remitiendo su importe, y 4 0  si mediare comisionado.

Podrá hacerse la suscricion abonando la expresada canti 
dad en tres veces, 5  pesetas cada una, en la Peninsula é is­
las advacentes.

La correspoudencia, los pedidos, las libranzas, letras y  demás documentos de giro se dirigirán A 

DON RAMON SER R ET , APARTADO D E CORREOS NÚMERO 12 1 ,  MADRID

Ayuntamiento de Madrid



B R O N a U I T I S ,  T O S
OfttftrroB VolmoBAM*

i t  PSCBORESFRIADOS y D«buid»i ««i i 

T I S I S ,  A s m a s
Cunelon rapid» /  erárfa por /ai

> Q -O M tte s  l í i v o n i e a x i a s /
de TROÜETTE-PERRET

(4, ciusoTi i» lili. usDinui it nioHi
y lUSllO !• 10LB

Este producto Infalible para curar 
.a d lc a lm e u te  todas las ü n f e t ^  
m e d o d e a  d e  to a  n a t  r t a p i r a -  
t o r i o s ,  está  recomendado por las 
celebridades m edicales como e l tmlco 
eOcaz.

el único, que  ademas de no 
fatigar e l estomago, le fortifica, te 
reconstituye, y  despierta e l apetito; 
dos gotas porlam afiana y  por la  nocbe 
triunfan  de  los casos m as rebeldes.

D eposito  p r in c ip a l :
t r o u b t t k - p k r u b t

M U I, ItS, n t ttlnt-AnlelH», PáKIt 
1  « li* irliclytlM rirBMlai.

EitilT el B ello  <l«l IhibtevBB 
fra a o á a  sobre e l frasco para ealtar 
las falsificaciones.

E n M adrid : B orre ll y M iquei, F a r  
m ac éu tico . C aballero  d e  G racia , 3 .— 
ü lz u r r u n ,  D rogu ista , B arrio  N uevo , 
t t . — M o ren o  J . M oreno, F a rm ac én - 
lle o , c a lle  M ayor, 93.— M elchor G ar­
d a ,  T e tu an , 15.— R u p erto  de  C ha- 
v a r r i ,  A to c h a , 87

D R M  E X P O R T K IO Í I

K i  m arco s la d o cen a : P e se ta s  5 
A 45 —  la g ru e s a :  —  56

CACHOUS ALEMANES

ó  PASTILLAS BERLINESAS

A 2.60 m arco s l,t d o cen a : P ese tas  3 .25 
A 30,00 —  la  g ru e sa ; —  37,50

Se encuentran en casa de
H .B ark o w sk i, á Berlín, O. JBUnislrasse
fabricante de preparaciones rarmacéu- 
ticas.

Se desea un agente qae sería único 
encargado de la venta.

A p e ritiv o s , E sto m aca les , P u rg ran ies , E ep ura tlvoa
S I  \ t  talrilsFA LTA ieA PETITO .ílESTB EfíITJIEN TO
»{ afe díM/fe I* la JACQOTCA, los VAHIDOS las CONGESTIONES, elt.
»V J  J ^  iF  D0818 OUI’MtAJflA f !,2 A 3 «niSOS. —KOTIfllA BS CIJAB.

a tl aoctenr / #  h \^ f  iq» r ¿ i  >  i  i  É f n  eDvnallas eti rotulo d«
^ T b í ’í p v  /  '•'BDlüffilBío 4  C O L O R E S

J '* "™ '' EOUV1EBE GD encarLado.
^ • V T r * #  ^  fitfis. F'LEROT, 91 r. Petits-Chanifs, jfriad ia l« rarm '" ' ilalspaSi 

Aítplaia olclaimuifi» leí Eofylíolr: d« Perlt.— UiiaUe Sxpeüeloa aalnnal ¡8TÍ

P E P T O N A  C A T I L L O N  “ B S í i í S ? ' * '
U ntiv í M ültin ; JcQsharadas, 125 d« agaa, 3 gotas do Indino, 0.30 debicarbonitodetosa. 

PO L V O S  . Feotona pura  en  estado seco. — 1 ciicbirili do rilt represooia 50 jr, csni.
Volúmen Piquiña. ÁUen<ieie fermentación. Grandesventajitsparalaexpmsev'f.

X A .ttA .B H .......  sabor agradable, preferido para la b o c a .-O o i rocbartdaoioil'iio tOif.OT!.
C B O C O L & T s: t i  Tablillas, 20 p . de cirne. — t i  Ckoqubtas, 5 |r . do eifoo j  0.85 bsitoiei.

. Muv agradable, — 1 eoolli dotpuoo do lis eoinidsi, oo ijosieo ossos oue ol eiao.yX N O ................Complemento ¿ ti l  de la nutrición .—IcopiiieoDUeno SO jr.einiojtiiirtiasorjiti,
AUmeóto da loa Batarmos que no puedan digerir — Poderoso Heper-uor de las (uenai

Enlemedides d«l EHómago. del Pecho. Diirrrea crimlct, Ineaiia, Bebiliflid de los Niños, toaiaiec¡eDlís,«t
too oreofimoníot ttel S' CATILLON, primer preptredor ae (i P e p to n a .  han sítfa

sn al biiilolii de l'ioadtinie do Msdoeioo /  en »l Bulletii do ThOripeulique. (fr6roro 1810/ 
PARIS, 43, Büí Saiut-Vikcínt- ds-Páll, v k« las prikcipalso Kaii«acia8.
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CALCINADO

d e L .  F O U C H E R ,  d e  O r lé a t ia
[25 eentíír. 0» Yoduro por firajoai

En razón i  se r calcinado, nuestro  yoduro siem pre es puro, pudiendo admlnis- ¡ 
trarse  á  los estóm agos m ás delicados á  cualquiera dosis y  durante todo e l tiempo ¡ 
que  dure  la enferm edad, s in  que sea  de  tem er e l m ás pequeño accidente.

Deposito: Farmacis BORELL y HIQUEL, Caballero de Gracia. 3.
• s e e # e e # 0 # 4 e e e # e e e e e e i e i 8 e e e e e e # e e » e # e e e e e e e e e i  |

;hi

PAPEL MATA-MOSCAS DAUBIN
Autorizado. —  S in  peligro para  las personas n i los animales doméstica 

G A R A N T I D O  S I N  V E N E N O  
El P a p e l D aub in  destruye instantáneamente: M oscas, M osquitos, 

A v isp as, M arip o sas  y  o tro s  in se c to s  nocivos.
Venta al por mayor: Bourgeois, 20, rué de ScineálVRY.prés París (France] 

En España, en todas las Droguerías y Farmacias.

Los L Á P IC E S  para la JA Q U E C A  
de M enthol garantizado puro, empa­
quetados elegantemente

V ino B audon
iitlauDl* rulaUía

TONICO RECONSTITUYENTE

Eigosltlon Unlveniiia 
1878

M eioi» BoaorlOea
EliXirEnpepticoTiSf

VBOALLA PLATA
C81 PtacrutíDt. iHisUaii j  Fepilu

DIGESTIVO COMPLETO
Superior al aceite  de  htgaúo de 

bacalao. La unión del antlmOnlu 
y de! blfosfáto de cal da á  este 
producto u n  poder escepclonal 
para com batir : AreceiOTiei pul- 
monares, BrqnguUú, TiH*,

de cuerpos graslunios, feculen­
tos carnes m usculares; orúcoaJo 
por los m édicos woirt Dígestma 
ü n ia te i.ifa íe s ile  estómago,Per­
dida del apetito  y  de las fíierna, 
Ocmvalecencías lentas, Vimiíoi,

mía, Baguitismo, Bseroíula.eU:. UpoilclonlnUrnasloaal en suma esas enfermedades ¡u 
E zoelente d u ra n te  e l E m baraso  . g . .  ta n to  atorm entan y  deslm tn
y  la  laotanola. » * '»  Jo* mejores temperamentos.

D eposito  : C asa  BATTSON, l a ,  m e  C barles-V . PA R IS  
M id rftf: ALCAHAZ y  GüRCfi, T itu an , 1 S, Principal, y  en la s  buenas F arm aáu.

lAI cab 
lios.vu 
fres y O 
luii ble 
leso se: 
^cambi 
fclenfer 
lilarizar 
l̂ arado 
üas de 

|S« ad' 
pben os 
En la r 
llaman 
Tirraicó 
liqilG, 

tiras

tm iot
CAPSULAS THEVENOT

% 'u  COO^

I SeTrementinayieEsencia^eTrementina
I c«olra la> Jaquecas, laaArecciones deJ 

b íffa d o  y de loa .R ifioaes,
De Eter puro.....................................

cOiiVra loa J V e r tr J o s .  .Doióree y 
e m b a r a z o s  d e l  S a e ó m a ffo .

De Aceite de Palma-Christi............
L a x a tiv a s  y .t'urpativas.

De Sulfáto de Quinina.....................
contra laa C a ie a C u ra s  i n te r m i t e n te s

PRECIO 
dalvldro 
' 0Vraocu

m i

50 J La f( 
Ihn.dc 
LaQu
I t  pre 
|loroa/r

SIN Q ;L O R C r L | ¿ f íT | < ;T Ír V
Fo Madrid: Síes. V. Lomana. R. J. Chávarri, hijos de Ulzurrum y Moreno Miqu‘
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LAS BUENAS FARMACIAS#

E sp ira d ra jo  R e r n l s ir o

HAPSIAi
iH h lucí de EippouiU 1 e>lliei ^

w

l

j a s a  D E S N O I X t
I K/e/lle-(Ju-Te/ní)/e, PARIS í

I el«u pira le cmcioD eileraa de loe ▼ 
I R e u m a t i s m o s ,  ♦
B rritaciones d e l  P e c h o , X 
i  B r o n q m tis , C a t a r r o s  J  
Jnferm edadesíeuG argaiitaetc.5

IFERMEDADESdelPECHO
, H I P O F O S F 1 T O S

elD?GHURCH1LL
J A R A B E

ÍEHÍPOFOSFITO DE CAL
¡Al Mho<l0 algunoa dias disminuye 
1105, vuelve el apetito, cesanlos su- 
Irtsyal enfermo siente una fuerza 
Kan bienestar euleramente nuevos, 
lesosfiíiñade, poco tiempo después, 
Tcamhiorauy sensible en ei especio 
Jentermo. Las avacuacinne'. fe re- 
|iliriz-vn. el sueño es tranquilo y 
lisrador, y se uianifiesian todas las 
“iasdeuna nutricionfácilynormal. 
|3o advierte é. los enfermos míe 
Blsn exigir los /ráseos cnadradon 
#n la firma del Doctor Ch’irchill. 
llámarca de fabrica de M SWAWN, 
f  Tin icéutlco -Qiiimico, 12, rué Casít- 
liiuw, Pama. — Precio : 4  francos 

i  irasco en Francia. ^
lEspenden en las ppinclnales Boticas

V I N O
del Profesor

^SSIAN HEURY;
} i i h i a  I P e r r n ( f i n o s o \

J La feliz reunión, eu esta pio)'ara-‘ 
l^n. dalos dos tónicos por excelencia, 
Id  Q u in ay  e l  H ie r r o ,  constituye
|a  precioso medicamento contraía 

Co/orss pálidos, Anemia,] 
Flores blanciis, las Cons-

VEJIGATORIO ROSA DE A. RESLIER
AL CANTARIDATO DE SOSA

PUX
poNTvoa’ 
l • I ÍAHrNKY.Í

lituciones débiles, etc.
.BilNF^'^'aFOURNlER
Psris, 43, Taed'Amsierdaiii,43 ; 

in toda* lat Farouciai ds fipsoa (

Este vejigatorio es infinitamente más propio y mucho más activo que el 
otro; puede conservarse mucho tiempo sin alteración, en todas las latitudes. 
No produce dolor ni ninguna irritación en la vejiga (por consiguiente no hay 
que temer la cistitis.)

40. RUE DES BLANCS MANTEAUX. PARIS
3E ENVIAN MUESTRAS POR CORREO, GRATIS, A LOS MÉDICOS FRANCESES Y 

EXTRANJEROS QUE LAS PIDAN

¡ACEITE de HÍGADO de BACALAO PAHCREÁTICO
d e  D E F F I E S N E

PBOVEEBOR DE LOS HOSPITALES UE P ARIS V DE lA  HARINA DE FRANCIA

Este aceite tiene la apariencia de una C rexna b la n c a , 
a g ra d a b le  a l  p a la d a r ,  posee todas las propiedades deK 
aceite de hígado de bacalao y se puede desleír en el café, elj

.chocolate y el caldo. L o s  enfermos más delicados no expen -|
P menlan la menor repugnancia en tomarlo, y como llega ente- 
I ramenle digerido al estómago, no pueden tem erse los eructos, 
i los v.imtf<js, la diarrea  y el hastío hácta los ahmentoa que oca­

siona infaliblemente el aceite de hígado de bacalao común. 
^Está recomendado por los médicos co n tra :

I U .EnT“ m6d a d e .d e I P 60ho.
Q Enn^qiieouúlsnlo. { U« In taxtos ele Ui glándula* del oualla.

' U Tlats' I El Gurmlo enlioaray eo elouello.
Casa DEFRESNE A u to r  de la Peptona.f?epeiríCQdrtta«prm«p. Farm.

GRAJEAS DEL D" GIBERT
I con'espcinüisii a iiieUia cucimatlii ¡;i'iiii.ic ilc '

(Gr; de BOUTIONY-DUHAMEL) 
(letlurodepolai O.iü, BiJedure de hidrjfj.O.OOÜ) 

■11 abe y » «oisínii lideSi ««iile. Precie, en París. 5 tr.

GRAJEAS DESLAURIERS
Son. tiuil uis dol !!■ i:il¡líil r. e\trtíiil;uliiiiiB.il 

i la ílrl JnrnhK y ilr u'i e m p le o  nin< coinorf

a l  lO D U BO  d e  POTASIO 
^  l'veiAle y einca eenitrjramos de sal puraj 

Miiiili es. lie giia absorciun inn rábida como 
y a g r a d a b le .— Preci" en l’ans. 3 rpgnrns.

TABLILLAS CLOROBORAFADAS DE DESLAURIERS
V e jc o n / ie if  de/o T l’a lri^cactoneí.— p íf i iS .P *  BOUTIGNY-DUHÍIIIEL, J l i '• J

ia t e  i. C L O R I D R A T O íb C O C A I N A

hora áHtes de la  comtda.

K O T U 3 3 É

úBtede O LO R ID R A T O  de C O C A IN A
En razón de su s P fo p l^ a d e s  a n e s té s ^ s  e l e l . x iR HOU 

podernso sodaüvo do las „ l m a  Um bleii los

**vi?  H0UDÉ,42, rus du Fauhourg Saint-Denis, PARIS, ] en lodaa lajFannaciaz. 
M A D R ID  ! Moreno Miouel. Melchor García, drognisUs.

Ayuntamiento de Madrid



i  SOLUCION COIRRE
Año

AL

CLORHIDRO - FOSFATO DE CAL
Tisis. — jV-nemias. — Caquexia. — Escrófulas 

Raquitismo- - Inapetencia. — Dispepsia. — Estado nervioso.
A.similacion insuíicicnte. — Enfermedades de los huesos

El clorhidro-fosfato de cal es 2a preparación de fosfato de cal la más racional, la sola fisiológi­
ca, puesto que en el estado natural esta sal no se disuelve sino á favor del ácido clorhídrico de la 
sustancia gástrica.
• Es la sola que reúne los efectos eupépticos del ácido clorhídrico y los reconstituyentes del fosfato 
de cal, y  concurre directamente al mismo objeto.

Es la que bajo el mismo volumen contiene mayor cantidad de medicamentos (5 g r a n o s  d e  fo s fa to  
d e  c a l g e la t in o s o  'p o r  c u c h a r a d a  p e q u e ñ a  d e  s o l u d o n )  el ácido clorhídrico, teniendo sobre el fosfato de 
cal un gran poder disolvente más considerable que todos los demás ácidos.

Es igualmente la ménos ácida.
Es, en fin, la más económica, condición importantísima para un tratamiento muchas veces largo 

y  duradero.
Mezclada con agua azucarada, agua y  vino, no tiene absolutamente gusto alguno, de suerte que 

los enfermos no se cansan de ella.
Tomada al momento de las comidas, como así debe hacerse, favorece la digestión muy sensible­

mente.
P a r a  e v i t a r  la s  f a l s i f i c a c io n e s ,  e x í j a s e  e n  c a d a  f r a s c o  e l  s e l lo  d e l  G O B I E R N O  F R A N C E S .

—  Se vende en las principales farmacias. —
Elaboración y  venta al por mayor; 79, r u é  d u  C h e rc h e  -  M i d i , París.

P O L V O S
Bimtimmmimmm»

POUDRE i A D R I A N ¿jiinmimiinimriiii

AdmíUúos OD loa Hospltalee Ptrls i  PO llDRE
ñitiiiimniimiiiiiimniiiiiiimmimitiiiimmmimqir

ADRIAN

E bIo s  p o lv o s  s o n  la n  UíODO- 
B O S e  I N S Í B I U O S  c n a n to  e s  
p o s ib le  o b te n e r lo s ,  co n serv a n d f> -  
l e s  a  la  v e z  to d o s  l o s  p r in c ip io s
d e  NUTRICIO N, d e  UIG ESTIU K  f ADRIAN
d e  ASIBILACIO^V.

C A R N E
VACA

FRANCESA

l lá n s o  (orn a d o  (u d a^  la^  p r e ­
c a u c io n e s  p ^ ra  q u e  n o  contcnj^iin  
g e r m e n  a lg u n o  d e  fe r m e n ta c ió n ,

NOTA. — Loi polvos de carao Adrtan 
no coaUeceo Jamáa carae de caballo ;soa 
los Añicos que ioleraa bien los eofermos 

[ i e m i i i n s e  m u í t i r a s  g r a l i s  á  b s  S r e i  m é d ic o í .
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E L  S I G L O  M É D I C O
R E S U M E N

i finletinde l a  s e m a n a :  Reformas de Sanidad m iU tn r  — Prerararion
' lie Vi-abajos,—Adivinaciones pdslunms.—Caledraliooa superiiuinera- 

rios = .S eccion  d e  M ad rid ; Una refbm a |ilau8ible.~losfi-oftiemos 
i l  la Clw’ca (Ojeos y recorves): I Asepsia y  antisepsia en Obsletn- 
5Íi —II. Utiolofíla patológica nel pseutio-orup,— III. Los tubos, de 
íesogüe y la reunión por primeva intención. —IV. La oluroformiza- 
tion procedida de una inyección de clorbidrato do murflna. —" ,  In­
fluencia del sistema nervioso sobre la  temperatura animal.= P r e n s a  
medica i A'oci'oiiaí.-1 Procedimientos bacteriológicos aplicados ai 
ailudio de la fiebre amarilla. — Extranjera : II- Acción del hipuoiio 
sn la onnjonaciOD mental. — l l l .  Tratamiento de la otitis m edia.— 
(V Procedimiento técnico do diagnóstico de los gonococos. —V. El 
facu r-= C o n su lto rlo .= S ecclo n  o ficial; Ministerio delaGoborna- 
tion, — Moiilspíi) Facultativo. =  G a c e ta  d© la  s a lu d  pública ,. =  
C rónlce .= V ecantes-=A D unolO B .= Poll© tln : Estudios medico- 
juridicos sobre las lieridns

B O L E T IN  D E L A  SEM A N A

BÜ'ORMAS DE SANIDAD MILITAR. —  PHEPARACTON DE TRA- 
B,UOS. —  ADIVINACIONES PÓSTUMA3-— C.ATEDKÁTIC05 SU­

PERNUMERARIOS,

Ha visto la luz un discreto procedente de la Di- 
reccioa de Sanidad militar, eu que sc organiza el 
personal y los servicios, para que éstos so presten 
(xiD la perfección posible y desterrando algunos 
abusos que-en perjuicio do la inmensa mayoría del 
personal desdo hace muchísimo tiempo se venían 
cometiendo.

Según uii colega que se dice enterado de los pro­
yectos, el desaiTollo del último decreto de aumento 
do las escalas de Sanidad militar lo tiene el señor 
ffoyler ultimado, y en ta'. forma, que será induda­
blemente recibido con aplauso por aquel Cuerpo.

F O L L E T IN

E S T U D I O S  M É  D I C  O  - J U R  ( D  I C  O S  

S 0 3 R E  LAS H E R ID A S  

POR DOS RAllIItO XviI.A t PEZlÜíl.V

Se lili el nombre do herida é, toda solución de continiiidud 
l'roiinnda por una causa externa, así como toda solución de 
«ntinuidad ocasionada por una causa interna recibe el nora- 
W de úlcera.

1- aa heridas pueden reducirse á dos grandes clases; unas 
Menciales y otras aeciilcntiiles. J..a8 diferencias esencialos de 
^  lieridas se estudian ba.lo cinco diferentes formas;

I.* For la calidad de las  ̂ aríes heridas. — Hállanse com- 
l'fendiiias en esta clase las heridas llamadas do cabeza, cue- 
•lo, pecho, vientre y extremidades, tanto superiores como 
iiferioces.

2- a For el estado achial de las heridas. — Se dividen en 
“iniples, compuestas y complicadas. Es siwyjíe una herida 
cuando interesa tan sólo la piel y alguna porción de miíscu- 
'“8, pero sin pérdida alguna de sustancia; es compuesta cuan- 
'io interesa ios tegumentos y múseutos y hay ademas pérdi-

Los cuatro inspectores médicos de segunda clase 
con que se aumenta aquella escala serán directores 
subinspectores de Sanidad do los distritos milita­
res de Castilla la Vieja. Burgos, Vascongadas y 
Aragou.

En todos los distritos donde el jefe de Sanidad 
sea de la clase de inspectores, será subinspector de 
primera clase el director del hospital, y subinspec­
tor de segunda el jefe do servicios del mismo esta­
blecimiento. En los demas hospitales será subiiis- 
poetor de segunda el director, y en todos, médicos 
mayores los jefes de clínica.

Los médicos primeros ocuparán las plazas de los 
establecimientos militares y destinos análogos, cuyo 
servicio va asemejándose al de hospital, que perte­
nece al empleo superior inmediato, y los médicos 
segundos servirán en los Cuerpos armados, después 
de haber adquirido nociones del servicio militar en 
las guardias de los hospitales, que es por donde co­
menzaron su carrera.

Aplauden algunos estas reformas, que dicen en­
caminadas á evitar anomalías que hoy existen, 
puesto que se da el caso de que un médico segundo 
recien entrado en el Cuerpo, y desconociendo el ser­
vicio, esté al frente de un establecimiento militar 
sin antes haber adquirido en un regimiento los in­
dispensables rudimentos de la milicia, miéntras 
que un médico mayor encanecido en el servicio so

da de austancia, y es, finalmente, complicada una herida 
cuando viene inmediatamente acompañada de fractura, dis­
locación, hemorragia etc.

3,1 Por la diversidad de cattsas que las producen. — Son 
éstas infinitas y variadas, y en la imposibilidad de poder 
enumerarlas todas, las redneiremos, para hacer más com­
prensible nuestro trabajo, á siete clases principales.

P n n ie r a c íu s e .—-E s tu d ia re m o s  e n  e lla  to d o s  a q u e llo s  c u e r ­
p o s  q u e  p u n z a n  ó p ican , com o son  : a g u ja s , e sp in a s , e tc .,  y 
la s  h e r id a s  q u e  e n  e s te  caso  re su lta n  so  l la m an  punturas é 
jn cad w ras.

Segunda rias«. —Están comprendidos en esta clase todos 
aquellos cuerpos que, siendo puntiagudos y á !a vez corlan­
tes, penetran más 6 inénos en nuestros tejidos, según el im­
pulso que les comunique la mano; en este caso se hallan loa 
estoques, dagas, puñales, etc., y las heridas producidas ooro-i 
resultado de estos agentes se llamarán heridas hechas con 
inslrnmcntos punzantes y cortantes.

Tercera clase, —  Se in c lu y e n  e n  e lla  to d o s  lo s  in s tru m e n ­
to s  c o r ta n te s , com o cu ch illo s , sab les , e tc .,  y  á  e s ta s  h e rid a s  
se  le s  l la m a  incisiones ó heridas incisas.

Cuarta clase.— E n  e lla  se  a n a liza n  to s  c u e rp o s  c o n tu n d e n ­
te s  s im p le s , com o b a rra s ,  p a lo s , p ie d ra s , e tc .,  y  la s  h e r id a s  
r e s u l ta n te s  d e  e s to s  a g e n te s  re c ib e n  e l  n o m b re  d e  conf’t.«e*.

Quinfa clase. — Se observan en esta clase unos cuerpos 
que contunden tan fuertemente el tejido de las partee, ó
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halla en un Cuerpo que es, por decirlo así, el primer 
paso que en su carrera da el médico militar.

Otros planes aseguran tiene ademaa el general 
Weyler, que en su día daremos á conocer, y por 
los que 86 propone que lleguen á ser, tanto el Cuerpo 
de Sanidad como el de Administración, modelo de 
organización hasta en las naciones extranjeras.

Parece que este año tendrán gran animación los 
trabajos de la Academia Médico-Quirúrgica; el 
martes próximo se verificará la sesión inaugural del 
curso, leyendo la Memoria de Secretaría el Sr. Fran­
cos y Rodríguez y el discurso inaugural, que ver­
sará sobre los progi'esos de la Medicina, el presi­
dente Dr. Ustariz.

La Sección de Medicina ha elegido un tema que 
dará lugar á acalorados debates. Vei'sa sobre asun­
tos de criminalidad y locura, y creemos se ha en­
cargado de desarrollarle el ilustrado frenópata doc­
tor Vera.

La Sección de Cirugía pondrá á discusión un tema 
acerca de las heridas por aimas de fuego en las 
grandes cavidades, y de su exposición se ha encar­
gado el inteligente catedrático Dr. D. Alejandro 
Sanmartín.

Por último, la Sección de Vacunología inaugura­
rá sus tareas con el siguiente tema; < ¿Pueden tras­
mitirse con la vacuna algunas enfermedades? En 
caso afirmativo, cuáles son y medios para evitar su 
trasmisión >, que se ha encargado de desarrollar

el presidente de la Sección do Medicina, Dr. hJ 
dalgo.

Por su parte, la Sociedad Ginecológica está tan 
bien preparando sus trabajos para la inauguración 
Es casi seguro que ésta se verifique en los prioieroj 
días de Diciembre, estando encargado del discuraa 
el Dr. D. Ramón García Baeza, y de la Memoria dJ 
Secretaría el Dr. D. Antonio M. Cospedal Tomé.

mejor dicho, lo magullan y rasgan de tal modo, que pare­
cen propiamente ser producidas por el fuego: en este caso
se hallan los cascos de bomba, balas de cafion, fusU, metra­
lla, etc., y A estas heridas son á las que se conocen con el 
nombre de herida$ por armas de fuego.

Sexta c la se .- 'E n  esta clase están incluidos unos agentes 
qne por su importancia producen heridas de consideración; 
tales como los dientes de los animales, los dardos, aguijones 
y dientes de insectos, y en este caso las heridas que se pro­
ducen reciben el nombre de mordeduras, picaduras de an i­
males, etc.

Séptima clase. — So incluyen en la misma todos los cuer­
pos quemantes, y dicho se está que las heridas producidas 
por los miamos se llaman quemantes.

Nos ocuparemos más adelante y particularmente de cada 
una de estas clases de heridas.

4.S Por la presencia de los cuerpos extra'iíos. — Con fre­
cuencia se observa que en muchas heridas complicadas con 
BU causa, se bailan multitud de cuerpos estraüos, tales como 
piedras, hierros, madera, tierra, trapos, balas, coágulos de 
sangre, etc.; cuerpos extraños todos que unas veces pueden 
ser extraídos fácilmente, y otras, por el contrario, dificultan 
mucho su extracción y contribuyen á agravar más la situa­
ción y curación de las heridas.

Las diferencias accidentales de las heridas estriban en su 
extensión, figura, igualdad ó irregularidad, oto.

Haciendo conjeturas y profecías acerca del dJ 
creto que apareñó en la Gaceta del 17 del corriente 
dice con fecha veintidós un estimabilísimo colega:

i Según la Prensa política, parece que en el Cotil 
sejo de Sanidad no existe un criterio enteramenlJ 
conforme con el proyecto sometido á informe del 
mismo relativo á la organización de lazaretos y Di 
reccioues de puertos. [

»Eu el ánimo de algunos consejeros parece quJ 
está indicar la conveniencia de que el proyecto b|  
extienda á la Sanidad terrestre, completando asi el 
proyecto; otros se inclinan á que no se forme escalí 
cerrada en dicho Cuerpo, sino que se exija sólo del 
terminadas condiciones para el ingreso y asceasol 
condiciones de aptitud que respondan á las necesil 
dades del servicio. [

»Es posible que entre tanta diversidad de criterid 
ninguno de ellos pueda salir adelante por alioral 
pues el asunto es importante, reclama detenido eil 
tudio, habrá en el Consejo larga discusión, y todí 
esto no puede hacerse con la brevedad y urgeocid 
necesaria para que el proyecto pueda plantearse pod 
decreto, aprobándose ántes de la apertura de '■ 
Córtes.»
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Extensión.—Por su extensión, unas heridas son grande! 
otras medianas, otras pequeñas; unas son laicas y profod 
das, y otras cortas, superficiales y estrechas; de manera qod 
han dado lugar á dividir las heridas, en superficiales y proj 
fundas ó penetrantes: una herida puede ser muy larga,sir* 
ser ancha ni profunda, del mismo modo que puede ser pr 
funda, sin ser ancha ni larga.

J íb a ra .—Por su figura, unas son rectas, otras oWícu3bJ 

otras trasversales, otras forman colgajos, por lo que se i' 
ha dividido en longitudinales, oblicuas y trasversales, 

Igualdadó irregularidad. — Se  manifiestan lo basfante' 
la vista y al tacto, de lo cual resulta que unas tienen igoi 
abertura en su entrada que en su fondo, y otras presetla  ̂
una grande extensión en los tegumentos y muy poca en
carnes. .

Causas de las heridas. — Son todos los agentes extenorMI 
capaces de dividir la continuidad de nuestras partes.

Síntomas de las heridas. — Son muy importantes y no J«;l 
ben olvidarse! Se dividen en primarios y secundarios «I 
consecutivos: en los primeros incluiremos la hemorrasiM 
el dolor y el sincope, y en los secundarios la calentura,*I 
delirio, la convulsión, el hipo, etc. Nos ocuparemos brevfj 
mente de cada uno de estos síntomas importantes. I 

Bemorragia. —Es una efusión de sangre que se verific‘1 
por la abertura de algún vaso sanguíneo; es común, ordiUj 
ria y más ó ménos abundante, en las heridas por instf'j
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Podemos asegurar al profeta d p o s t e r io r i  que el 
Ltámen del Consejo de Sanidad ha sido unánime 
ique en muy pocas discusiones de las tenidas en 
Luel Cuerpo ha habido más perfecto acuerdo de 
Lreceres para aconsejar al Gobierno lo que por des- 
Lcia éste no ha creido oportuno hacer, por lo mé- 
lo3 en una parte muy esencial é importante de lo 
lúe se le proponía.

* *

Sigue dando lugar á acalorados debates en el 
[cDsejo de Instrucción pública la cuestión de la 
MsfsfeBcia ó in s u h s is te n c ia  del real decreto del año 
|jl( restableciendo laclase de catedráticos supemu- 
Lerarios, y  de todas las disposiciones ulteriores fun- 
iídas en el mismo. Natural es la discrepaucia de 
ireceres que se observa. Desde el punto de vista 

[strictamente legal la resolución no admite asomo 
¡duda: lo ilegal, por más que se le dé vueltas, 

U ca dejará de ser ilegal. Dícese, sin embargo, por 
Iludios que, ademas de la ley escrita, abstracta y  
¿soluta, hay otra legalidad práctica, que no nace 
) una sola consideración, sino de muchas reuni- 
18, y que, atendida esta última, no es tan llano 

Lmo se pretende fundar una decisión terminante. 
Por su parte, la Redacción do E l S iglo Médico 

|i6 con disgusto ese decreto, cuyo texto se halla ya 
lerogado y  cuyas consecuencias naturales se quiere 
ibora retrotraer. Por consiguiente, ha aplaudido su 

^erogación; pero esto no le impide reconocer que 
í derechos nacidos, durante largo tiempo, de la 

lutoridad de los Gobiernos y  de la aquiescencia, si

■ntoa cortantes, y es nula y bastante rara en las contusas y 
picaduras. Ningún instrumento puede penetrar en 

lucstros tejidos sin que rompa más ó ménos vasos sanguí- 
n; la hemorragia que en un caso semejante se produce 

Jeri mayor ó menor, según sea la cantidad de aquéllos y la 
liofundidad y extensión de la herida. Se observa con fre- 
psncia en las heridas que la sangre que de ellas procede es 

sbien roja que'negra, y se explica fácilmente este fenó- 
Tio porque la sangre venosa, puesta en contacto con el aire 
mosférico, pierde bastante del color negruzco característico 
testos vasos, yen  que ademas, la sangre arterial, en menor 
«itidad que la venosa, la comunica su color. Estos datos son 
t mucha importancia y deben tenerse muy en cuenta por 
t cirujanos que intervengan en el reconocimiento de una 

.trida.
J Dolor. —  Este síntoma está siempre en relación con la sen- 
Ibilidaddela parte herida; pues cuantos más filetes ner- 
fÍMos haya en ella, tanto mayor será la sensibilidad. El do- 
ft puede ser pulsativo, gravativo, ^ u d o  y pungitivo ó lan- 
liante, según la variedad de la herida y las complicaciones 
lás ó ménos graves que suelen acompañarlas.
I Síncope._Es un abatimiento de fuerzas que se originan
V  un susto, dolor ó hemorragia. En las heridas que vienen 
jtompañadas de hemorragia más ó ménos abundante no es 
jtttafio que sobrevenga sincope, el cual se remedia fácil- 
Pcate deteniendo la sangre, acostando ántcs al herido, y 

mdole á oler vinagre ó algún agua espirituosa. Todos sa­

no de la  aprobación, de loa Cuerpos conaultivos y 
de todo el mundo, merecen alguna consideración, 
siendo violento y  peligroso envolverlos indistiuta- 
te en un anatema perturbador.

Veremos lo que se resuelve, y  acaso en otro lugar 
nos ocupemos de este asunto.

D ecio Cablan.

MADRID 28 DE NOVIEMBRE DE 1886

UNA REFORMA PLAUSIBLE

I I
Quizás pueda remediarse la confusión que de este 

extraño adelanto del nombramiento del personal re­
sulte, acelerando la redacción de los reglamentos, se­
gún se dispone en el artículo último del decreto, aun­
que mucho nos tememos que la fórmula consagrada de 
la m a y o r  b revedad  posible, sirva una vez más para abrir 
un compás de espera de indefinida duración en medio 
de una reforma ya iniciada.

Las exigencias incesantes, el clamoreo perpetuo de 
las gentes necesitadas de empleo ó ganosas de saboreai' 
alguna porción del pan del presupuesto, llegan á hacer 
en este nuestro desventurado país que se confundan las 
reformas de los servicios con las reformas de los perso­
nales, y una vez hechas éstas, como el clamoreo se aca- 
Ua y  la importunidad se mitiga, olvidan loa'altos fun­
cionarios que dejaron su empresa á medio realizar y 
tienen que acudir apresuradamente á prestar atención 
á donde otras necesidades claman.

Mucho nos tememos que suceda una vez más esto

betnoB que la viata de la sangre aauata mucho á los heridos, 
y áun llega á privarles del conocimiento; por eso en la cura­
ción de una herida debe el cirujano ser prudente y evitar, 
en cuanto posible sea, que el herido se perciba de la can­
tidad de sangre que sale de su herida; pues un síncope de 
larga duración siempre es grave para el herido, y malo es 
que se inicie una vez, pues segura es entónces su repetición.

Caieníwa. —Como en las heridas graves e! dolor y la in­
flamación suelen ser por lo común muy fuertes, no es raro 
sobrevenga calentura más ó ménos aguda, según la inten­
sidad de los síntomas; esa calentura se corrige fácilmente 
empleando para combatirla los remedios generales, como la 
sangría, los diluentes, etc.

Delirio.—Denota esta palabra la pérdida del entendimien 
to y la depravación de la imaginación y del raciocinio, que 
viene acompañada las más de las veces de fiebre más ó mé-
nos intensa ó aguda. , , . •

Conuiíiíion.—Es una contracción violenta é invo untaría a 
la vez de los músculos, y sobreviene muy comunmente en 
las heridas, á causa de la irritación que producen en los
nervios. , , , -j

Hipo.—Sobreviene este accidente en casi todos los heridos 
á causa de la distancia más ó ménos grande que se noto en 
el diafragma; se calma fácilmente por medio de los anodinos, 
de los narcóticos, etc.

Parálisis.—Es la pérdida del movimiento ó del senümien- 
•o de una parte afecte, pero que goza de vitalidad. a
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mismo, y  que, formado ya el Cuerpo de Sanidad marí­
tima, trascurran muchos años sin que se le dea los re­
glamentos que han de marearle sus obligaciones y  de­
beres.

Pero no está en sola esta trasgresion del método y  de 
la lógica el pecado principal del decreto que nos ocupa. 
Créase en él un personal de médicos, á quienes se exi­
gen ciertas condiciones, las más de ellas cuerdamente 
pensadas, pero algunas otras ó excesivas ó injustifica­
das. Pertenecen á las primeras las del título académico, 
la posesión por lo méiios de una lengua viva y  los co­
nocimientos de Higiene y de legislación sanitaria <jno 
han de demostrar en los exámenes de ingreso en el 
Cuerpo; pero al lado de éstas hay dos que nos parecen 
excesiva la primera é injustificada la segunda, y son los 
cinco años de antigüedad en la carrera que marca el 
artículo 1 1  y  la fianza que se exige en el art. 5.o

En efecto; es cosa extraña que desde una dependen­
cia del Estado, en cuyo nombre y  bajo cuya tutela se 
confieren los títulos académicos que autorizan pava el 
ejercicio de una profesión; es extraño, repetimos, <]ue 
se exija para el ejercicio de un servicio profesional iina 
condición de antigüedad que parece indicar bien á las 
claras el reconocimiento de la insuficiencia de^lo que el 
Estado mismo ha reconocido solemnemente'como lle­
nando todas las exigencias para la práctica de una pro­
fesión. E l doctor en Medicina puede, desde el día si­
guiente de recibir su titulo, y  áun con sólo haber prac­
ticado los ejercicios exigidos por la ley, hacer oposición 
á una cátedra, á una plaza de director de aguas mine- 
rales; puede ser subdelegado de Sanidad, médico foren­
se, es decir, está habilitado piu-a desempeñarlos cargos 
de mayor importancia y  de más responsabilidad; pero 
desde hoy no podrá ser director de Sanidad en un puer­
to de cuarta clase, donde, cuando mucho, tendrá que

Marcha ó progreso <le rmo herida. - Curioso es en extremo 
y de la mayor importancia á la vez el estudiar el curso que 
sigue una herida desde el mismo instante en que ha sido he 
cha hasta su completa cicatrización. Si la herida es senci­
lla ó leve, es decir, si no está interesado más que el tejido ce­
lular subyacente, el instrumento en este caso ha obrado cor­
tando y serrando, y el fondo de la herida será eutóuces an­
guloso, y sus labios esbirán más separados cuanto más se 
aproximen á la piel; la sangre saldrá en más ó en ménos 
cantidad, y al cabo de cierto tiempo cesará de salir, se coagu­
lará y se secará al contacto del aire; entónces sobreviene el 
entumecimiento, loa labios se aproximan y la reunión se ha­
ce fácilmente. í la s  si la hernia es profunda ó con pérdida 
de sustancia, entóneos los fenómenos en ella observados son 
indudablemente más graves. Obsérvase en este caso que una 
vez detenida la sangro se presenta un tumor sanguinolento 
al principio, y seroso después, sobreviniendo entumecimien­
to acompañado de dolor que os muy vivo, bañando de nue­
vo otra serosidad á la herida, la cual suele tener nii aspecto 
blanquecino ó lívido. Guando la herida presenta supuración, 
y ésta, ó sea la membr.ana puogónica que en ella se ve, so 
cubre de pequeños botones que se llaman mamelones car­
nosos, la herida disminuye en todas direcciones, sus labios 
so regularizan, el dolor disminuye ó cesa, y viene la cicatri­
zación y por lo mismo la curación de la herida.

Diagnóstico de las heridas.—No pueden ser confundidas

dar entrada á un barco cada dos años, y en donde i 
toda remuneración percibirá la enorme cantidad 
1.200 pesetas al año. Un licenciado en Medicina pucJ 
desde el siguiente día de obtener su título, ademas ¡ 
ejercer su pi-ofeaion, aspirar á cargos en los estable 
mientos de Beneficencia generales, provinciales ó mJ 
nicipales, puede informar ante los Tribunales de Jus| 
da, puede teuer bajo su tutela y  su responsabilidad 
salud de una población entera, y, sin eoibargo, no pul 
de ni aspirar á ser secretario de seguada clase en i 
Cuerpo de Sanidad marítima.

Al leer esta parte del decreto, que á muchos lial)J 
parecido indiferente y para otro.s habrá pasado inad 
vertida, nosotros no hemos podido ménos de sentir uil 
prcfundisima extrnñcza ante este espectáculo de olvil 
de los más rudimeuturios principios del Derecho «dnij 
nistrativo, según el cual se hace aparecer á la personi 
licacion serena y altísima del Estado concediendo á i 
individuo coa una mano una patente, que de una 
ñera inmediata le autoriza ante la sociedad entera 
ejercer una profesión, y señalándole con otra cortapisd 
para ejercer esta profesión misma en servicio del: 
mo Estado. Si el señor ministro de In Gobemacion| 
el director de Sanidad se hubiesen fijado en este â pa 
to de la cuestión, hubieran comprendido lo injustifiraá 
de su exigencia de los cinco años de antigüedad profJ 
sional, que no se piden ni para el ingreso en Sanidni 
militar, ni para el de Sanidad de la Armada, ni paif 
los puestos de los hospitales en las poblaciones más pj 
pulosas, que no se han exigido nunca sino por tal cuíj 
alcalde, que al anunciar la vacante de médico titulare 
sualdehuela,hadado muestra de la proverbial y ráatk'l 
desconfianza, exigiendo fechas d eterminadas á los títif 
los ó años de antigüedad en el ejercicio de la cárter̂  
Y  conste que no desconocemos que el tal alcalde, repn
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1 aptitui 
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IXo podr 
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en la práctica con ninguna otra lesión, y si algunas veta 
presentan semejanza con las úlceras ó quemaduras, bosu 
entónces los signos conmemorativos para disipar todo gén̂  
ro de duda.

Pronóstico. — La gravedad del pronóstico que se forma c 
una herida ia determina la profundidad de la misma, 
mayor ó menor importancia do las partee interesadas, il 
forma, longitud, naturaleza del inetruinento, direcciony 
sicion del herido. .

Tratamiento.—Es mny variado y tan complicado quei 
nos detendremos en su expoeicior; al tratar en el arlírM 
siguiente de las diversas clases de heridas que se conocen, 
de las que ligeramente nos hemos ocupado, expondremoaf 
tratamiento que corresponda á cada nna de las mismas: bas 
te consignar aquí que para conseguir la reunión inmediatl 
ó mediata de una herida hay que emplear aglutinmnteí 
vendajes y suturas; los aglutinantes suelen emplearse csteii 
didos en pedazos 6 en tiras de lienzo: en el primer caso el 
llaman emplastos aglutinantes, y  en el segundo tirns 
nanles que son las más usadas en la práctica. Los vemiajel 
empleados para la reunión de una herida se llaman eeni 
jes invaginados ó unífiros.

{Se continuará.)
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atante de ios intereses de los particulares de una 
alidad, tiene perfecto derecho para desconfiar de la 

cadencia de los títulos concedidos por el Estado; peto 
Jraíuistro de ia Gobernación no tiene igual dereclio 
jara mostrar esta desconfianza en un documento tan 
sltmne como un real decreto. ¿No se va á someter á 
¡aspirantes á un examen en el cual han de mostrar 
aptitud particular para el servicio especiallsimo que 

eles quiere confiar? Entonces, ¿si votos, para qué rejas? 
|xo podrá muy bien suceder, y  aun sucederá con mu- 

1 ¿ecuencia, que los cinco ó diez años que un exami- 
undo justifique, hayan trascurrido siendo él médico en 
Ufima localidad del interior sin haber visto un solo 

lirco ni haber observado un solo caso de enfermedades 
Iffidémicas exóticas? ¿Qué es lo que se lia propuesto 

J autor del decreto al pedir esta antigüedad? Con en- 
lifB franqueza y  sin rulior alguno confesamos que no 

(tos alcanza, sin negar por esto que quizás exista al­
lana razón que esté por encima de lo que nuestro dis- 
Itemimiento y nuestra escasa perspicacia alcanzan.

En cuanto á las fianzas que en el art. 5.o del decreto 
Ise exigen, las encontramos todavía menos justificadas. 
iFaicce lógico pensar que este género de garantías, que 
líe exigen por los Centros administrativos á algunos 
IwDplcados, tienen por objeto el que en cualquiera de 
Ikiii momentos eu que por mala fe ó por irregulañdad  
¡malverse, distraiga ó irrcgularice los fondos que por el 
|iKeaipeño de su destino nianeje, pueda, uo sólo exi- 
Ifirselcs más estrecha responsabilidad, sino remediar 
llssta cierto grado la lesión ocasionada por su falta de 
|konradcz ó de inteligencia. Pero eu los destinos en que 

I se manejan fondos, ni dei Estado, ni de Corpora- 
loones, ni de particulares, ¿para qué puede servir una 
lianza? ¿Qué se fia con ella? ¿Que el empleado es apto? 
U a  los exámenes lo ha demostrado. ¿Que es honrado? 
Is» conducta lo dirá, y  las leyes y los Tribunales se en­
ligarán de corregirle en caso negativo.

Concretemos sin divagar por generalidades. Un mé- 
¡jico director de nn puerto de mayor ó de menor impor- 
|tacia, emite su opinión acerca de la entrada de un 
|larco, procedente de un punto sospechoso, con un rico 
hlniportante cargamento. Cosas irregulares que pueden 
|Koutecer: 1.a Que el médico impida injustificadamente 
p  entrada del barco; y e,sto sucederá por falta de celo, 
|l*r falta de inteligencia ó por falta de honradez. 2.» Que 
p  entrada indebida al mismo barco, produciendo el 
ptallido de una epidemia mortífera á causa de ello; y 
|®o sucederá también ó por error, ó por ignorancia, ó 
p r  falta de honradez. En todos estos casos, ¿de qué 
jfifveu los 10.000 reales de fianza depositados por elI médico?

Sí ha pecado por error será una injusticia inaudita 
N castigarle, como no se castiga ni al juez que equivo- 
pdamente retiene ó condena á un inocente, ni al fun- 
hionario que resuelve un expediente contra justicia, ni 
jiiquiera al mismo médico que por un error de diag- 
pstico determina uua defunción. Si ha obrado por 
pita de inteligencia, tampoco se le puede castigar con 
jtta retención pecuniaria, pues su falta no ha partido de 
P  voluntad, y tienen tanta responsabilidad como él

el Tribunal que le examinó y el Estado que le confió el 
cargo que desempeña.

Esto aparte de que si por falta de inteligencia cu el 
desempeño de su cometido se fuera á multar eu Espa­
ña á los funciouarios públicos, seria esta tarea ardua 
por extremo y  sólo provechosa para el ministro de Ha­
cienda, que pudiera por este camino sacar á salvo nues­
tro atollado presupuesto por muy pequeñas que fuesen 
las multas, pues uo habrían de librarse á veces de ellas 
ni los mismos directores generales, ni quizás, quizás los 
ministros.

¿Ha consistido la falta del director en un soborno ó 
eu cualquier otra forma de maldad, con la cual puede 
habet dañado los intereses particulares ó la salud públi­
ca? Entónces, ¿qué género de garantía representa para 
la severidad de Ja justicia ofendida, ni qué consuelo 
para enjugar el daño producido puede ser una cantidad 
que, exigua desde este punto de \ista, es inusitaiia y 
exorbitante ai se la considera como exigida á un funcio­
nario público que desempeña un servicio completamen­
te extraño á las transaciones mercantiles y  al manejo 
de fondos de ningún linaje? Si un médico impone una 
multa injusta á un capitán de nu barco, devuélvasele 
á éste su dinero y  fórmesele al otro un expediente, ex­
pulsándole del Cuerpo y  aun mandándole á presidio si 
los cargos que contra él resultasen fueran tales que de­
mostraran criminalidad en su conducta. Esto sería lo 
eficaz, sobre ser lo razonable y  lo justo, ])ues el que 
quiera evitar que un empleado defraude, simonice, irre- 

gulai-ice ó ejerza una de las infinitas variedades de la 
perversidad en el ejercicio de su cargo, por tenerle rete­
nidas unas cuantas pesetas, nos parece que pierde el 
tiempo ademas de ofender á la equidad y á la justicia.

Cuando por este y otros puntos del decreto hemos 
pasado la vista nos explicábamos su deficiencia ó su 
error por la rapidez con que linbiera podido concebirlo 
su autor; lo que no nos explicábamos es que, llamado á 
dar su parecer un alto Cuerpo consultivo tan respetado 
y  serio como el Real Consejo de Sanidad, hubiese dejado 
pasar tales cosos sin expresar sn disentimiento. Y , sin 
embargo, que tal haya sucedido nos lo decía el párrafo 
final del preámbulo ó de la exposición que precedo ai- 
decreto, en el cual afirma el ministro que o b ra  de a c u e r­
do  con el Real Consejo de Sanidad, y  el art. l.o del de­
creto mismo, eu que también se afirma clara y  cxplíci- 
tameute el acuerdo con el referido Consejo. Pero es el 
caso que, si nuestros iuformes uo son malos, y  si he­
mos de dar crédito á lo que diceu jiersonas que pode­
mos teuer por dignas de tal crédito, el Real Consejo de 
Sanidad se ha separado del proyecto del señor ministro 
de la Gobernación eu varios y  muy importantes pun­
tos, uno de ellos este de las fianzas, y  á pesar de eso y 
de haber sido atendida su consulta en unos puntos y 
desatendida en otros, el señor ministro de la Goberna­
ción, que obraba así con perfecto dereclio para ello, ha 
olvidado, por lo visto, que la fórmula que debía em­
plear era la de oido el C onsejo, y no la de de acuerdo  con 
él C onsejo, que, si son ciertas nuestras noticias, es en esta 
ocasión una completa falsedad.

D r . P r ie t o .
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L O S  P R O B L E M A S  D E  LA  C L IN IC A  

( o j e o s  y  r e c o r t e s )

I  Asepsia y  antisepsia en Obstetricia. — II. Etiología pato­
lógica del pseudo-crup. — ill .  Loa tubos de desagüe y la 
reunión por primera intención. — IV. La cloroformización 
precedida de una inyección de clorhidrato de morfina-— 
V. Infiuencia del sistema nervioso sobre la temperatura 
animal.

ASEPSIA T  ANTISEPSIA EK OBSTETRICIA

En la Sociedad Tocológica de Filadelña se suscitó un de- 
Inte, promovido por A. Kelly, sobre las ventajas de la asep­
sia y de la antisepsia. Si se emplea el ácido fénico en so­
lución bastante concentrada para prevenir con certeza la 
asepsia, se mata muchas veces á la enferma lo mismo que á 
los gérmenes. No se conoce de antemano la susceptibilidad 
de la enferma. A menudo los operadores y los ayudantes 
confían en los antisépticos, y sus manos y sus instrumentos 
no están limpios.

Si es necesario emplear los germicidas debe ser ántes de 
la Operación y en disolución bastante concentrada para neu­
tralizar todo principio séptico que pudieran llevar los instru­
mentos. Después que el operador tenga las manos y los ins­
trumentos limpios, no necesitará antisépticos, y el cuerpo 
d é la  operada no será el campo de la batalla que se libre 
contra los gérmenes y las disoluciones antisépticas, que se 
emplean con gran detrimento de la enferma. Pronto la era 
de las soluciones se cerrará, los cirujanos afortunados ope­
rarán con agua pura, vasijas secas para sus instrumentos y 
bastante liquido para lavar sus esponjas. El agua de nues­
tros depósitos, por sucia que sea, dice el autor que no con­
tiene gérmenes sépticos, pero la ebullición la hace perfecta­
mente inocente.

Es un error el aplicar el histerismo á la cirugía abdomi­
nal; la aglutinación rápida de las superficies peritoneales 
cierra bien pronto el saco. Un polvo seco esterilizado absor­
berá la poca exudación serosa que podrán dar la herida y las 
suturas; basta recubrirla con algodón absorbente y un ven­
daje apretado.

La infección del peritoneo por la herida cerrada es míni­
ma, pero la pared abdominal corre el peligro de ser infectada 
por las aberturas de las suturas; se evita por el método de 
Keith, con la glicerina fenicada. Lawson-Tait ha escrito á 
Kelly el 16 de Marzo último: «Yo no me sirvo más que del 
agua común, no la liaao hervir, mis instrumentos son lava­
dos con agua de jabón y no me sirvo más que de algodón 
absorbente.» T. Keith, de Edimburgo, le escribía el 16 de 
Marzo: <Hay que desinfectar todo lo que toca la herida; una 
disolución débil aplicada sobre la herida no puede hacer 
ningún daño. El agua caliente es útil.»

«Yo hago cepillar mis instrumentos después de una ope­
ración y se los limpia con una disolución á 6 por 1 0 0  de áci­
do fénico ántes de emplearlos. La asepsia puede venir de la 
herida, pero penetra rara vez. Hago una simple cura de gasa 
doblada, empapada en la glicerina fenicada á '/p  y coloco 
por encima un vendaje de franela.»

En la discusión, Montgomery, Thomas, Price, Wilson, 
Parish opinan, como Kelly, que la limpieza es el primer anti­
séptico. Longaker siente oir este menosprecio de los antisép­
ticos. Lusk cree que la mujer pobre, bajo la protección de 
los antisépticos está más segura que la rica en su lujoso 
hotel sin ellos. Soper cree que uo se debe descuidar ni la 
limpieza ni los antisépticos. (An. de Qynecolog.)

F.TIOI.OOÍA PATOLÓlilCA DEL P8EUDO-CBDP

Moldenhaiier dice en los Ann. des mal. de l'oreille, du | 
rynx... que gracias al laringoscopio se puede dar hoy dia unl 
explicación exacta de la producción del pseudo-crup. g¡J 
embargo, los autores no están completamente de acuerdl 
sobre este particular. Para Stoerk y Rauchfuss se trataría ál 
una hinchazón rápida de la mucosa situada por debjo de lal 
cuerdas vocales inferiores. ParaDenis sería una laringiij 
aguda subglótica. I

Para Gottstein, al contrario, el pseudo-crup sedeberíal 
un espasmo de la glótis.

El Dr. Moldenhauer ha tenido ocasión de examinar al 1 
ringoBcopio un nifio de dos afios y medio en el momentoi 
un acceso de pseudo-crup, y ha comprobado que toda la i 
cioD superior de la laringe basta las cuerdas vocales inleria 
res estaba completamente abierta y no presentaba nadac 
anormal; las cuerdas vocales ligeramente congeBtionadFul 
de ningún modo paralizadas; inmediatamente sobre los bol 
des libres y por debajo de- las cuerdas existía de cadalsdi 
un rodete mucoso que excedía los bordes libres de las cuei) 
das vocales en toda su extensión. Era imposible reconw 
su límite inferior.

En suma: era una laringitis subglótica. ( Lyon Méá.)

LA

LOS TOBOS DE DESAGOB T  LA REOVION POR PRIMERA ISTESf
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Eu el segundo Congreso francés de Cirugía ba presentai 
Chenieux (de Limoges) una comunicación sobre el i' 
cuyas conclusiones son las siguientes:

El desagüe y la reunión por primera intención hnceni 
contrasentido quirúrgico. El desagüe es una prevención»! 
tra  la reunión por primera intención. I

1. » Todas las heridas, por anchas que sean, cuyas sapJ 
fieles se afrontan axactamente y se han hecho asépticae i 
agentes no irritantes, se deben reunir _perí>nmam.

2. a En las operaciones como la ovariotomía, la hiften 
tomia, donde se han debido dejar ligaduras perdidas y do 
de existen anchas superficies cruentas, el desagüe me país 
más nocivo que útil. Vale más que loa líquidos exudaii» 
sean los que quieran, siempre que sean asépticos, ss gor 
den en espacios cerrados. Su condición es análoga des 
luégo á los líquidos de los focos de fractura, que no sec 
dan de sustraer por el drenaje y que desaparecen porteil 
Borcion ó concurren á la organización del callo.

Estoy tentado de creer hasta que en las operadas de on 
riotomía ó de histerectomía, en quienes la operación i 
practica eu medio de un completo aniquilamiento, estos l | 
quides constituyen un fondo de reserva de que se apodíf 
la economía y utiliza por reabsorciones cuando la alimeoií 
clon es nula ó casi nula durante los primeros días.

3. » De igual modo en el empiema el drenaje es indtill 
quizás nocivo por la irritación que determina.

Molliére (de Lyon) cree que Chenieux dice verdad si I 
Operación es rigorosamente aséptica; sin esto hay qaedejs 
el tubo como puerta de salida: el exponente reúne sin 
naje  las amputaciones del seno con vaciamiento de la 
en once últimas amputadas de muslo, reunidas las liendj 
sin drenaje, se tomó medida para el aparato del noveno* 
duodécimo día.

Poncet (de Lyon) opera en el HOtel-Dicu de Lyon y o" 
que en este medio, al ménos, es indispensable.

Phun ( do Copenhague) es partidario Je la sutura sin 
naje cuando la asepsia es perfecta; para las heridas exesfi 
das emplea el método Schede y deja la cavidad relleoaf 
de coágulos sanguíneos que se organizan en seguid.a. bo 
más que curas secas.
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DS CLORHIDRATO DE UURPIVA

Giordano deduce de 130 obaer?acionea que la inyección 
I de clorhidrato de morfina, hecha ántes de la administración 
jde l cloroformo, presenta grandes ventajas prácticas: econo- 
loiza el medicamento, suprime el período de excitación, re- 
I doce á su minimum las náuseas y los vómitos, el suefio es 

ig prolongado, más fácil de conservar, y la analgesia dura 
han cierto tiempo después de cesar la anestesia. (G iom . della
IS. Accad. di Med. de Torino y An. Medico-Psickol.)
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IVFI.USKCIA DEL SISTEMA KERVIOSO SOBRE 

LA TEMPERATURA ANIMAL

Las conclusiones de la importante Memoria de TJgolino 
lUosro Bohre el expresado punto son las siguientes:

j.tt La excitación capaz de producir la contracción de los 
Ijulsculos produce como hecho concomitante, pero no nece- 
|iario, un aumento de temperatura de estos músculos.

2.» El aumento de temperatura en la irritación de la 
Imédnla de las ranas en el estado normal ó decapitadas no 
lipnrece sólo durante la contracción muscular, sino va suce- 
iKTaniente creciendo durante cinco á diez minutos después 
Ique la contracción ha cesado.

5. A La excitación de los nervios sensitivos de la rana de- 
Icipitada ó ciirarizada despierta por vía refleja una mayor 
licüvidad química de los tejidos, produciendo un mayor des- 
lirrollo de calor.

4. » El aumento de temperatura de un músculo no es pro- 
Iporciona! al trabajo cumplido.

6. » En los perros, durante la carrera, no bastan las con- 
Itnccioaes musculares para tener elevada la temperatura del 
Imerpo, que puede bajar sucesivamente á pesar de la conti- 
Issacion de un mismo trabajo fatigoso de los músculos.

5. » Cuando un perro está ti anquilo y la fatiga no es ex- 
Ittsiva, la contracción de los músculos no hace aumentar la 
Itemperatura del cuerpo; la disminuye más bien.

í.» La contracción de los músculos no produce un au- 
líiento de temperatura igual á la que puede producir por si 
liniema la acción nerviosa resultante de los simples actos 
|psiqu¡coB.

s La temperatura de mi cuerpo durante una marcha 
llcizada de dos dias no se ha  mantenido en relación con el 
¡babajo verificado por los músculos.

9. » En el envenenamiento por la estricnina, el aumento 
lio depende tanto de las contracciones tetánicas como de la 
|iuayor excitabilidad de los centros térmicos.

10. En las ranas en el estado normal la estricnina es ca- 
|pu de aumentar la temperatura considerablemente, sin que

M contracciones musculares contribuyan en nada, 
n . La estricnina produce el aumento de la temperatura 

jonlas ranas, cuando ha sido deprimida por la acción del 
Icntare, y el aumento se produce á pesar de la más completa 
I inmovilidad.

12. En los perros inmovilizados por curare la tempera- 
llura rectal se puede elevar tres grados y más cuando se au- 
Imenta la excitabilidad del sisteiua nervioso por inyecciones 
I estricnina.

13. El dolor aumenta la temperatura del cuerpo.
H. En los conejos hay un aumento rápido y constante

huíante el dolor; despnes un descenso consecutivo.
16. En las ranas decapitadas y en las ranas curarizadas 

|bay nn aumento de la temperatura por la acción del ácido 
|tcético.

16. En los perros los mayores aumentos de temperatura

se han observado cuando en la carrera se herían acciden­
talmente las patas.

17. En el hombre se observa bajo la influencia del dolor 
una elevación de la temperatura rectal próximamente un 
décimo degrado, y esta elevación dura un tiempo bastante 
largo.

18. En los perros, en el hombre y en los conejos la in 
fluencia de las emuciones y actos psíquicos producen un 
aumento de la temperatura del cuerpo.

19. La temperatura de los perros varía considerablemen­
te según el estado psíquico en que se encuentran.

20. Mi temperatura se eleva más de medio grado por una 
emoción agradable; esta elevación dura más de cuatro ho­
ras. (A n . Medic.-Psicholog.J

P.

P R E N S A  M E D I C A

NACIONAL: 1. Procedimientos bacteriológicos aplicados al 
estudio de la fiebre amarilla. — EXTRANJERA: II. Ac­
ción del hipnono en la enajenación mental. — III. Trata­
miento de la otitis media__ IV. Procedimiento técnico de
diagnóstico de los gonococos. — V. El caenr.

En la Real Academia de la Habana ha leído el Dr. D. Cár- 
lOB Finlay la siguiente comunicación (que tomamos de la 
Crónica Médico-Quirúrgica) sobre los procedimientos bacte­
riológicos aplicados al estudio de la fiebre amarilla:

« Debo manifestar á la Academia que el Dr. Delgado y yo. 
desde el mes de Agosto nos ocupamos en aplicar al estudio 
de la fiebre amarilla los procedimientos de Pasteur y de 
Koch practicando cultivos de sangre y de otros productos de 
esa enfermedad en jaleas esterilizadas. La importación del 
agar-agar á esta ciudad nos ha permitido recurrir á los cul­
tivos en medios sólidos, que tantas ventajas ofrecen para di­
ferenciar las colonias procedentes de la inoculación directa, 
de aquellas que puedan desarrollarse de esporos acciden­
tales ; lo cual no podíamos iiacer con la gelatina común por­
que ésta se licúa á la temperatura ordinaria de nuestros 
veranos.

> La mayor parte de nuestros cultivos se hicieron con san­
gre de enfermos de fiebre amarilla, para cuya siembra em­
pleamos el procedimiento siguiente: llevamos á la cabecera 
del enfermo los frascos de jalea nutritiva de agar esteriliza­
da, la lámpara de alcohol, las agujas de platino con mango 
de vidrio, una aguja de acero, alcohol y trapos. Se lava es­
crupulosamente con alcohol la yema del dedo que se va á 
pinchar, se aplica una ligadura para acumular la sangre en 
BU extremidad, y con la aguja de acero, pasada por la llama, 
se punza la piel de manera que salga un poco de sangre. 
Miéntras esto hace el ayudante, el operador tiene en una 
mano el frasco de jatea y con la otra esteriliza, en la llama, 
la aguja de inocular, calentándola hasta el rojo. En seguida 
que sale la gota de sangre se humedece en ella la punta de 
la aguja de platino acabada de esterilizar, y destapando por 
un instante el frasco de jalea se introduce en ésta la aguja 
y se repone inmediatamente el tapón de uata. De esta ma­
nera, gracias á la benevolencia de dos señores directores del 
Hospital Militar, hemos recogido, en el corto espacio de un 
mes, cerca de doscientas siembras procedentes de unos vein­
te y tantos enfermos, cuyas observaciones detalladas cons­
tan en las hojas clínicas de esas salas. En tres casos, después 
de haber practicado varios cultivos de sangre durante la en­
fermedad, se pudo hacer la autopsia en condiciones bastante 
satisfactorias, al cabo de cinco á doce horas, habiendo falle­
cido los enfermos al séptimo ü octavo día.
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> En los catUveres empleamos dos procedimientos distin­
tos: 1.0 El <lc súmbt as inmediatas. Para éstas llevamos los 
instrumentos y utensilios como cuando se trata de la sangre 
de enfermos, y teniendo el cuidado de no tocar la viscera de 
donde se va é recoger la siembra sino con instrumentos es­
terilizados, tan pronto como se deseubie, v. gr., el pulmón, se 
practica en él una punción con un cuchillo de Beer esterili­
zado, en seguida se introduce en la cisura efectuada la aguja 
de platino y se inocula la jalea del frasco. Be igual modo se 
procede al descubrir el hígado y el riñon. 2.o El otro proce­
dimiento es el de siembras mediatas, y consiste en reco 
ger, con instrumentos esterilizados, pedazos de cada viscera, 
depositándolos en pomos tapados con uata y previamente 
1 ' 'rilizados en la estufa seca á 160<>. Al llegar á casa se h a ­
cen las siembras en la jalea de agar, introduciendo la aguja 
(le platino en los pedazos de visceras conservados en loa 
frascos.

> En fin, se hicieron también siembras mediatas é inmedia­
tas con serosidad de vejigatorios recogida con las precaucio­
nes usuales ántes de abrirse el ámpula.

»Desde nuestros primeros experimentos nos llamó la aten­
ción el desarrollo de una colonia de color amarillo anaranja­
do y otra de color blanco lechoso, que unas veces reunidas 
y otras aisladas se desarrollan con frecuencia en el trayecto 
de la inoculación, formándose al rededor de la punción, en 
la superficie de la jalea, un disco saliente con bordes fran­
jeados.

> Cultivos en gota (drop-cultw esj, en caldo y también en 
jjilea de agar, preparados con esas colonias, demuestran que 
se componen de mlcrococos de 1  i  á 1 i  mico-milimetros de 
iliámetro, animados de movimientos activos y que se pre­
sentan unas veces aislados y otras en agrupaciones de dos" 
tres ó más elementos, que se mueven en conjunto y suelen 
Inégo separarao. Los micrococos de la colonia blanca pre, 
sentan, en apariencia, dimensiones un poco mayores, su for­
ma es más elíptica y sus movimientos ménos rápidos que 
los do la colonia anaranjada. Hasta ahora no hemos encon" 
trado el modo de teñirlos con los reactivos colorantes para 
obtener preparaciones permanentes.

»No liemos podido cerciorarnos aún de la relación que pue­
da haber entre la colonia blanca y la de color amarillo ana­
ranjado, ]tnes si bien suelen desarrollarse en una misma 
sicrabre, de tal manera que una parte del disco sea de un 
color y el resto de otro, resulta por otro lado que sembran­
do tubos sucesivos con unan  otra colonia seobtienen culti­
vos puros de cada clase aisladamente.

>Ko nos atreveríamos á afirmar que exista una relación ne­
cesaria entre esas colonias ó microbios y la fiebre amarilla, 
pues áun cuando en esa enfei-medad no hemos encontrado 
otras formas que las enumeradas, ni éstas se han manifesta­
do en los cultivos que hemos hecho con productos de otras 
enfermedades, hay que advertir que no se han desarrollado 
todas las siembras practicadas con productos recogidos en 
vida ni con loe obtenidos de los cadáveres De suerte que, 
hoy por hoy, no diremos que se trata del microbio de la fie­
bre amarilla, sino simplemente de un micro-organismo que 
se encuentra las más veces en esa enfermedad. Sin embar­
go. nos parece difícil atribuir á meras coincidencias la repe­
tición de esos resultados en los casos tan numerosos que 
hemos observado ya, y, por lo tanto, abrigamos la esperan­
za de que con la continuación de nuestros experimentos algo 
sacaremos en claro respecto de la naturaleza parasitaria de 
la enfermedad qne nos ocupa, pudiéndose atribuir á causas 
accesorias los resultoílo.s negativos de qne se ha hecho men­
ciona» •

IT
El Sr. Laiiler (de Quatre-Mares), en nn interesante esta­

dio sobre los nuevos hipnóticos y su empleo en Medicina 
mental, señala las ventajas del hipnono en los enajenados. 
Sus resultados son análogos á los obtenidos por los señorea 
Dujardín Beaumetz y Bardet, y enteramente opuestos á loa 
de Mairet y Combemale, revelando las ventajas que de esta 
sustancia pueden sacarse en Medicina mental.

En ci Asilo de Quatre-Mares, el hipnono, empleado por los 
Dres. Delaporte y Guyot en 13 enfermos con diferentes for­
mas de enajenación mental, no ha dado resultados en 3 ca­
sos; en 4 se han obtenido la calma absoluta y ol sueño; en 5 
han sillo bastante satisfactorios los resultados desde el punto 
de vista de la calma y el sueño; dos veces cesó la agitacinn, 
pero el sueño fué ligero, sin que se inanife.stase nunca slnlo- 
ma alguno de tolerancia. No se puede, pues, negar que estii 
sustancia tiene una acción sedante y hasta más ó méuos nar­
cótica. Un hecho es evidente; que el hipnono en la mayorin 
de los casos calma la agitación nocturna de los locos y pro­
voca el sueño, lo cual basta para asignarle un lugar en la 
terapéutica psiquiátrica.

Una ventaja del hipnono es que los locos no oponen difi­
cultades para tomar las pociones en que va contenido; sii 
gusto no les parece en manera alguna desagradable.

Importa qne el producto de que se trata sea puro, ó por 
mejor decir, bien fabricado. El Sr. Lailler se lo ha procura­
do en tres casas diferentes, todos tres muy recomendables. 
Los tres productos eran parecidos, aparte del olor, que er.i 
ménos vivo en un c.nso que en los otros dos. En las pres­
cripciones hechas por los Dres. Delaporte y Guyon ha em­
pleado. ora uno, ora otro de los tres hipnouos, sin observar 
diferencias en su acción.

Hé aquí 1.a manera de administrarlo y las fórmulas adop­
tadas por el ,Sr. Lailler;

-I.IRABKS DK HIPKOSO

1 . 0  Hipnono................... XX gotas =  0,60 gramos.
Alcohol.....................  20 —
Agua de laurel-cerezo 5 —
Jarabe de azahar. . 275 —

60 gramos de este jarabe contienen 4 gotas de liipnouo.
2.® Hipnono.................... XL gotas =  1 gramos.

Alcohol.....................  40 —
Agua de laurel-cerezo 5 —
Jarabe de azahar. . 286 —

60 gramos de este jarabe contienen 8 gotas de hipnono.
8.® Hipnono................... LXXX gotas =  2 gramos,

Alcohol.....................  40 —
Agua de laurel-cerezo 6 "
Jarabe de azahar. . 265 —

60 gramos de este jarabe contienen 16 gotas de hipuono.
Cuando no se aconseja más que algunas gotas de hipno- 

no, 4 gotas como máximum, emplea el Sr. Lailler la fórmn 
la nüm. 1; cuando ae aconseja do 4 á 8 gotas la fórmula nú­
mero 2, y la fórmula núm. 3 cuando pasa la dosis de 8 gotas.

m

El Sr. Miot indica en un periódico de la especialidad loa 
medios que emplea en el tratamiento de la otitis media. Pe 
un modo general las inyecciones Je agua tibia están siempre 
formalmente indicadas en los casos agudos y crónicos cuan­
do hay una secreción purulenta abundante y se toleran 
bien.

Durante el período agudo ó subagndo debe preferirse las 
inyecciones á fin de evitar loa frotes susceptibles de exagera'' 
los dolores. Deben ser poco abundantes y hacerse con la 
mayor suavidad en los casos do perforación ancha del tun*
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Ipsno- En ciertoB enfermos de otitis raedla sobreaguda, con- 
Iperiostítis y hasta caries, la irrigación debe continuarse d«- 
unte varias horas; obra del mismo modo que el tratamiento 
liidrAitico recomendado por los prácticos alemanes. Las in- 
tKciones tienen poca utilidad en los períodos subagudo y 
[tónico cuando la supuración no es abundante. Sin embargo, 
lepiiede recurrir también á ellas por la mañana para dis- 
jtrgnr mejor y expulsar los productos de secreción acumu- 
Itdos en el oido dui-ante la noclie. Para las inyecciones se 
tinplea una solución de bicarbonato de sosa al 1 por 1 0 0  con 
(1 irrigador ordinario á falta de aparatos especiales.
Las soluciones emolientes ó calmantes son acuosas y se 

[inplean en el período agudo del catarro purulento y los es- 
¡ (idos agudos que sobrevienen en e! curso del catarro cróni- 
I (0 El Sr. Miot da la preferencia .ú un cocimiento fuerte de 
I (sbezas de adormidera, al que se adiciona 1 gramo de ácido 
I bórico por 100 de liquido.
I La solución de cocaína do 1 por 50 á 1  por 20 calma rápi- 
iamente los dolores en la mayoría de los casos, pero aumen- 
u á veces la congestión de las partes hiperemiadas, y es 
importante vigilar su acción.
Coando hacen falta las soluciones astringentes, antisépti- 

(js y hasta cáusticas, se puede emplear una de las fórmulas 
i ûientes. La solución debe hacerse en glicerina pura:

l á  3 gramos.1.® Bórax........................................
Glicerina..................................

2.0 Subacetato de plomo liquido.
Glicerina..................................

5.0 Sulfato de alúmina................
Glicerina..................................

4.0 Creosota...................................
Alcohol.....................................
Glicerina..................................

30 —
1  á 2 gramos.

30 —
1  á 2  gramos. 

30 —
1 gramos.
2 —

30 —
El doral constituye un excelente astringente; se le puede 

I tmplear en la siguiente fórmula para instilación en los casos 
¡ óeotitis media supurada:

Sulfato de alúmina.............................  1 gramos.
Agua destilada...................................... 40 —
Hidrato de doral..................................  0,30 —

[V
El gonococo de Neisser, en la gran mayoría de casos, por su 

tibitacion particular, su permanencia intracelular frecuente,
I KúiBtingue bastante de los otros cocos, poro no con seguri- 

ú. Sin embargo, hay casos dudosos en que es necesario 
l iSrmar sin restricción alguna, y para estos casos raros, pero 
posibles, propone el Sr. Gabriel Roux el siguiente procedi- 

I Oleóte de técnica, cuya exactitud gai-antiza:
Cnando en un líquido orgánico cualquiera que contiene 

I micro-organismos se quiere—dice — descubrir la presencia 
I de éatos por el elegante método de doble coloración, se re- 
I torre ordinariamente al procedimiento de Gram.

ibera bien; la experiencia lia demostrado que este proce­
dimiento, aplicable al oxámen de un pus cualquiera, á las se­
creciones bucales, faríngeas, bronquiales, etc., no lo es absolu- 
límente para ei pus blenorrágico, pues tratado éste de ese 

I oedo da constantemente un resultado negativo.
En otros términos; el líquido de Gram no fija loa colorea 

'óoicoB de anilina sobre los gonococos, que sometidos al aleo­
ne! se decoloran al mismo tiempo que los elementos anató­
micos, y difícilmente pueden reconocerse al exáinen micros- 

I tópico. No sucedo esto con los otros cocos, tales como los 
mierococos normales de la boca, de la faringe, de loa bron- 

I Itúos, etc.; el micrococcus urce, el diplococci de la pulmonía y 
las deyecciones normales, los streptococci y los staphyh. 

“cride diversos órdenes.

Es, pues, posible siempre en los casos dudosos, después de 
haber descubierto la presencia de los gonococos por la colo­
ración con el violeta de genciana ú otro, empleado solo y sin 
adición de alcohol, reconocer la verdadera naturaleza de 
estos últimos, haciendo obrar sobre la misma preparación 
(examinada primero en el agua) sucesivamente el líquido de 
Gram y el alcohol.

Si hay desaparición absoluta de los cocos son indudablemen­
te los de N~eisser; por el contrario, si persisten con su colora­
ción violeta, puede abrigarse dudas sobre la naturaleza ble- 
norrágica de la enfermedad que los produce y averiguar su 
verdadero origen.

V
El Dr. Amstrong Atkinson, auxiliar de Materia médica en 

la Universidad de Edimburgo, da cuenta en un periódico bri­
tánico de un fruto que emplean como emético los cafres de 
Africa, entre quienes se conoce con el nombre de cacur. Es de 
color verde ó verde-amarillento y del tamaño de una man­
zana pequeña, creciendo comunmente la planta que lo pro­
duce en las huertas donde se cultivan melones. Es una cu- 
curbitácea, y el Sr. Oliver, de Kew, considera este fruto como 
el dcl ctíCitmis myriocarpus. Cada fruto contiene de 60 á 100 
granos, anudados por una pulpa viscosa blanda, que se torna 
más fluida cuando se calienta. Esta pulpa tiene un olor que 
recuerda el del cohombro y un sabor amaino. El eplearpio 
es blando y se quita con diñcnitad; es un poco amargo, pero 
ménos que la pulpa. La planta, fuera de su fruto, es comple 
tamente inactiva.

Este fruto es un emético de los más empleados por los 
cafres, que lo calientan, exprimen su contenido en la boca 
y lo tragan. El efecto emético se presenta al cuarto de hora 
próximamente. Administran dos de estos frutos A los adul­
tos y uno á los niños.

Ei Sr. Amstrong Atkinson ha tomado en ayunas 1,20 gra­
mos de pulpa fresca; al cabo de media hora tuvo náuseas no 
muy acentuadas. A las cuatro 6 cinco horas algunos cólicos y 
dos ó tres horas después ligera purgación. Administró luégo 
á un perro grande un fruto machacado en el agua y que pe­
saba 4,50 gramos: á las ocho ó nueve horas tuvo diarrea 
acuosa que se contuvo á las veinticuatro. Las evacuaciones 
eran biliosas y contenían gran cantidad de moco. Algunos 
días después, dos frutos que pesaban unos 7 gramos, adminis­
trados de igual modo al mismo animal, determinaron en vein­
te minutos numerosos vómitos, de los cuales los últimos con­
tenían un poco de sangre. No se produjo el efecto purgante.

Parece, pues, por estos pocos experimentos qué el cacur 
es un emético y un purgante colagogo cuya acción emética es 
probablemente local*

Aunque no se ha hecho aún el análisis química,' e! autor 
cree que las propiedades de este fruto son debidas á un prin­
cipio neutro, amargo, soluble en el agua ó en el alcohol 
de 800. b.

C O N S U L T O R I O

PREGUNTAS

11. Dos comprofesores nos dirigen la siguiente carta: 
cLeyemlo el primer articulo de la sección Bolelin de lase~ 

m am  del 31 de Octubre último vemoB que entre otras 
murbas cosas dice; «Aquí, sino morimos todos de la peste 
bubónica, del cólera ó de la fiebre amarilla, no es por otra 
cosa sino..., etc.» , . ,

Pues bien; coincidiendo esto cotila publica exhibición de 
la momia encontrada por el Sr. Toda, en la que. según re-

C I

n

Ayuntamiento de Madrid



7í¡2 EL SIGLO MÉDICO

Aere un periódico de la mañana, ae encuentran señales evi­
dentes de la enfermedad que debió conducirle al sepulcro, 
y fue, á lo que parece, una ulcera cancerosa en la ingle iz­
quierda con seno de supuración en la rodilla de la misma 
pierna, hízonos venir á la mente las siguientes reflexiones:

Dadas las lesiones halladas en la momia de la niña Is. 
¿no pudiera sospecharse su fallecimiento u causa de la peste 
levantina mejor que por úlceras cancerosas, duda la edad 
de la niña y teniendo en cuenta las relaciones guerreras 
que los egipcios hicieron con el Asia por aquel tiempo?

Ahora bien; suponiendo que la pR̂ te levantina diera 
muerte á la joven Js, ¿no podrían los esquizomicetos.qnesoa 
gérmenes de la peste bubónica, germinar puestos en apro­
piadas condiciones, como germinan los granos de trigo que 
a otras momias acompañan?

¿O es que las sustancias que se empleaban para momi­
ficar eran capaces de destruir los gérmenes?

Preguntas son éstas, señor director, que no noshemos sa­
bido contestar categóricamente y que entendemos pudieran 
dar lugar á largos artículos que nosotros desearíamos ver 
condensados en la respuesta que seguramente se nos hará 
por algún compiofe>or dentro de breve plazo, en la nueva 
sección CiMsultorio del decano de los periódicos de Medici­
na, que con tanto acierto Ud. dirige.

D res. a . t  B.
Noviembre 9 de 1886.■

SEC CIO N  O F IC IA L

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 0)

DISPOSICIONES TR.iNS]T0aIA8
4.a Los médicos de lazaretos y los délas Direcciones sa­

nitarias de los puertos, asi activos como cesantes, sin nota 
desfavorable, tendrán derecho, sin los ejercicios indicados, 
á plazas de categoría igual á la que durante mayor tiempo 
hubie.sen desempeñado, y á la superior si en aquélla tuvieran 
dos años de antigüedad, siempre que cuenteo ocho de servi­
cio eu Sanidad marítima y posean el idioma fruncéa.

El mismo derecho que se concede por la disposición 
primera tendrán los médicos de Sanidad mariliiiia activos ó 
cesantes sin nota desfavorable que, sin contar el tiempo de 
servicios en ella lijado, lleven cinco anos de antigüedad en 
la profesión, probados con la fecha del titulo, posean el fran­
cés y ademas reúnan cualquiera de las circunstancias si­
guientes;

Primera. Haber servido en la Marina de guerra ó en la 
mercante de altura, ó haber ejercido en puntos donde son 
endémicos el cólera, fiebre amarilla ó peste levantina.

Segunda. Haber ejercido en poblacioues epidemiadas.
Tercera. Tener prestados cuatro años de servicio en es­

tablecimientos públicos de Benencencia^
Cuarta. Haber desempeñada alguna comisión médica en 

uno ó varios puntos epidemiados de cualquiera de dichas en­
fermedades.

Quinta. Acreditar servicios durante un periodo cnaren- 
lenario en nn lazareto, en cuyo establecimiento ó en los bu­
ques de las respectivas consignas hayan existido casos de 
cólera 6 fiebre amarilla.

Sexta. Haber publicado obras relativas á Epidemiología é 
Higiene pública en general.

Séptima. Poseer, ademas del francés, otra lengua viva, 
prefiriendo el inglés ó el alcman.

3.* Tendrán derecho también á plaza de categoría igual 
á la obtenida, conforme se expresa en la disposición prime­
ra respecto á los empleados médicos: los secretarios de pri­
mera, segunda y tercera empleados ó cesantes sin nota des-

(4) Véase el número anterior.

favorable, que siendo médicos y poseyendo el francés cuen­
ten de servicio: seis años los de Direcciones de primera, cua. 
tro los de segunda y tres los de tercera.

Los secretarios de cuarta cla.se en activo servicio ó cesan-1 
tes que, siendo médicos ó farmacéuticos y poseyendo el fran­
cés, lleven dos años en el empleo. También tendrán el mismo 
derecho á plazas de categoriu igual a in que posean ó tiubie-l 
sen deseinpeñadú los secretarios aclivos ó cesantes de todasl 
las clases que, aunque no tengan titulo de médico ni defar-l 
macéutico, hubiesen ocupado dicho cargo por espacio de más] 
de ocho años sin nota desfavorable.

4. * Serán confirmados en sus pinzas los intérpretes acli­
vos y nombrados para las queles correspondan los cesantes] 
que acrediten poseer el francés, el inglés y olrn idioma.

5. * Dará preferencia para el empleo y para la designaciciDj 
del punto el mayor número de idiomas que posta el fuacio- 
nario.

6. * Los conserjes que hablen un idioma extranjero se-| 
rán confirmados en sus plazas.

1.* Los oficiales auxiliares y escribientes aclivos ó cessn-l 
tes, sin nota desfavorable, tendrán derecho á ocupar plaza] 
de su clase, siempre que acrediten cuatro años en Sanidad] 
marítima, ó sin contar este tiempo hablen un idioma extraa ] 
jero y escriban correctamente y con claridad. Los secreta-l 
ríos activos ó cesantes que no reúnan las condiciones nece­
sarias para ser confirmados en sus puestos podrán obleoerj 
plazas de oficiales auxiliares ó escribientes si tuvieran las] 
que á éstos se exigen.

8. * Igual derecho á destino tendrán lus celadores acUvosI 
ó cesantes, y los guardas fijos y porteros que lleven cuatro] 
años de servicios en Sanidad mariiima sin nota desfavorable,] 
ó que sabiendo leer y escribir hablen un idioma extranjero.] 
Ademas de estas circunstancias, á los celadores y guardas] 
fijos de los lazaretos se les exigirá que hayan ejercido 6 leo-l 
gan aptitud para ejercer algunos de Los oficiosde albañilena,] 
carpintería, ebauisleria, cerrajería, jardinería ú otro aoá-| 
logo.

9. * Obtendrán empleo los patrones y marineros actívosój 
cesantes que prueben haber servido tres años en SanidadI 
marítima y sepan leer y escribir, y los que sin contar eslil 
tiempo deservicio hablen un idioma extranjero. Adornasde-| 
berán ser licenciados de la Marina de guerra con buena coU.! 
Los marineros de los lazaretos hanrán de tener aptitud para| 
alguno de los oficios ciUidos en la disposición anterior.

40. Dentro de los tres meses siguientes al de la publica-l 
clon en la Gaceta de Madrid do este decreto, los empleadosi 
activos y cesantes que aspiren al ingresa en el Cuerpo remi-l 
tiran á la Dirección general de Beneficencia y Sanidad solici-l 
tud documentada con cuantos justlficautes acrediten lascoa-l 
diciones y circQoslancias en que se hallen los inleresados-l 
Los médicos y farmacéuticos acompañarán copia del litubi 
profesional, certificada por el secretario de la Universidsill 
en que se hubiese expedido ó por nolario. Las demas eir-l 
cunstancias pueden acreditarse por medio do coplas eoii'T 
pulsadas con los originales y certificadas por los secrelariosi 
de los Gobiernos civiles de las provincia.® donde residan los| 
aspirantes,

41. La Dirección general del mmo clasificará las inslaa*! 
cias recibidas y publicar.í en la Gacela de Madrid on el isf'l 
mino de quince días, contados desde el en que espire el pĥ ol 
de admisión de solicitudes, la relación numerada deaspi'l 
rantes que llenen las condiciones exigidas. Por la exclusn”'l 
de la relación numerada ó por perjuicio en cuanto al
que en ellas se les lije, podran los aspirantes ejercitar, ssi 
termino de diez dias, recurso de alzada ante el miaistrods| 
la GobeTuacioo.
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lí. Para que los aspirantes acrediten el conocimiento de 
1 idiomas se constituirá en cada capital de provincia un Tri­
bunal, presidido por el director del Instituto olicialdesegun- 

I eoseñanza 6 por el catedrático en quien éste delegue, de 
I cuyo Tribunal formarán parta los catedráticos de idiomas 
del establecimiento y dos personas peritas designadas por 
ei gobernador, actuando como secretario el catedrático más 
joven.

13. Los exámenes serán prácticos, consistiendo en tra- 
Iducirsiu prejiaracion, y en diálogos que establecerán los 
I jueces con los examinandos. Terminados los ejercicios, el 
I Tribunal censurará los de cada examinando en los respecti- 
I tos idiomas y empleará al efecto las calificaciones de Sobre­
saliente, Aprobado ó Reprobado. Las acias serán firmadas 
por todos los individuos del Tribunal antes de salir del re- 
cinlo, inmediatamente después del último ejercicio, y se en­
viarán al gobernador, quien por el primer correo las eleva- 

I ráá la Dirección general.
U. Los empleados activos y cesantes que soliciten exá- 

Dieo deberán presentarse ante el Tribunal de la provincia 
I donde tengan su residencia. Esta circunstancia se hará cons­
tar por medio de certificado expedido por el alcalde corres­
pondiente, cuyo certificado se entregará al secretario del 
Tribunal.

ts. Reunidas en la Dirección general de Beneficencia y 
I Sunidad todas las actas de los exámene.s, y previo informe 
I del Real Consejo de Sanidad, se publicarán en la Gaceta los 
oombres de los agraciados, los cargos que se les confieran, 
sns circunstancias y las calificaciones obtenidas.

16. Decretado el ingreso en el Cuerpo de todos los aspi­
rantes que hayan sido admitidos, se formarán los escalafo- 
íes, y previo informe del Real Consejo desanidad, se haran 
los nombra míenlos definitivos para cubrirlas plantillas, pro­
cediendo en cada categoría por el órden de mayor á menor 
antigüedad.

n. Al mismo tiempo qne se hagan los nombramientos se 
pondrán en vigor las nuevas planlillas, conliuuaodo mién- 
lias tanto las actuales.

18. Las plazas que no hubiesen sido provistas definitiva- 
□ente con arreglo á las disposiciones transitorias de este de­
creto se proveerán mediante ejercicios, con sujeción á los 
íriiculos L® y to.

10. El ministro de la Gobernación, con audiencia de loa 
Consejos de Sanidad y de Estado, publicará con la brevedad 
posible los reglamentos de puertos y lazaretos.

Dado en Palacio á dieciseis de Noviembre de mil ocho­
cientos ochenta y seis. — ílaría Cristina.

P la n tilla s  de la s  D ir e c c io n e s  de S a n id a d  de lo s  p u e r to s  y  la za re to s .
D I R E C C I O N E S  D E  P R I M E R A  C I A S S

Barcelona, Cádiz y  Valencia.
Un director-médico de visita de naves.. . 3.000
Un secretario-médico.................................  2.000
Un médico de bahía....................................  t.500
Oís médicos suplentes................................  »
Utt interprete...............................................  1.500
Un oficial desecrelaria................................  1.300
Un auxiliiir-escribieute................................ 1.250
Coairo celadores-escribientes, á 1.000. . . 4.000
Un patrón de falúa-celador........................ 1 .0 00
Unho luarineros-eeladores-raozüs de lim­

pieza de la dependencia, á 875............  7.000

Tres Direcciones, á.......................................  2í.750 68.250

Bilbao, Comña, Málaga y  Santander. 
Un director-médico de visita de naves. . 3.000
Un secretario-médico.....................................  2.000
Dos médicos suplentes.....................................  ”
Un oficial de secretaria................................  1.500
Un intérprete...................................................  1.250
Un auxiliar-escribiente................................
Tres celadores-escribientes, á 1.000. . . .
Un patrón de falúa-celador.......................
Seis niarineros-celadores-mozos de lim­

pieza de la dependencia, á 875...............

1.000
3.000
1.000

3.250

Cuatro Direcciones, á................................. 18.000 72.000

Cartagena.
ITo director-médico de visita de naves. . 3 000
Un secretario-médico..................................  2.0f0
Dos médicos suplentes................................  •
Un intérprete...............................................  1.230
Un auxiliar-escribiente................................  1.250
Dos celadores-oseribienies. á 1.000. . . . 2-»0ü
Uq patrón de falúa-celador........................  1 .0 00
Ocho marineros-celadores-rnozos de lim­

pieza de la dependencia, á 875............. 7.000

Alicante y Tarragona.

Un director-médico de visita de naves. ■ 3.000
Un secretario-médico.....................................  2.000
Dos médicos suplentes................................... •
Un intérprete................................................... LtSO
Un auxiliar-escribiente...............................
Dos celadores-escribieules, á 1.000.. . . 2.000
Un patrón de falúa-celador.........................  1.000
Cuatro marineros-celadores-mozos de lim­

pieza de la dependencia, á 875.................  3.500

Dos Direcciones, á.......................................  14.000
DIRECCIONES DE SEODNDA CLASE

Almeria, Suelva y  Vigo.
Un director-médico de visita de naves. . 2.000
Un secretario-médico...................................... 1.300
Un médico suplente..........................................  »
Un intérprete...................................................  1.000
Un auxiliar-escribiente................................  t.250
Dos celadores-escribientes, á 1.000.............  2.000
Un patrón de falúa-celador..........................  1.000
Seis maiineros-celaJores-rnozos de lim­

pieza de la dependencia, á 875.............. 5.250

Tres Direcciones, á....................................... 14.000
Palma de Mallorca y  Seutíio.

Un director-médico de visita de naves.
Un secretario-médico..................................  1-pOU
Un médico sapiente..............................

Un patrón de falúa-celador.................. ... -
Cuatro marineros-celadores-raozos de lim­

pieza de la dependencia, á 875..............

Bonanza y  Gijon.
Un director-médico de visita de naves. .
Un secretario-médico.................................
Un médico suplente....................................
Un intérprete................................................
Un celador-escribiente................................
Un patrón de falúa-celador.......................
Cuatro marioeros-celadores-mozos de lim-

Dos Ulrecclones, ........................................  10.000

17.500

28.000

14.000 42.000 .

l. l,

2.000
i
\X1.500

1“ '
1.250
1.000
1.000

f
1.000

3.500 [
11.250 22.500

2.000 4
4.500 i.B
1.000 ' 1
1.000 >1.(100

3.500
1

10.000 20.000
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DIRECCIONES DE TERCERA CLASE

Máhon y  Sania Crui de Tenerife.
Uii dircctor-iiiédico.de visita de aaves.. . i . 500
Ijn setTcUiriO'iiiéiiico...................................  i .250
Un méilico suplente.....................................  k
Un iiUéi'piüte................................................ t.OOO
Uq peiiidur-esoribieute................................. i . 000
Un patrón do fuliia-ccIaJor.........................  i .000
Seis maiineros-celadoies-raozos de lim- 

piozii de la dcpeudenci:i, á 875...............  5.250

Dos Direccciones, á...................................... n.OOO 22.000

Aguilas, Algeciras, Avüéa, Carril, Ceuta, Denia, 
Oai-rucka, Las Palmas, Navio, Pasajes, San Se­
bastian, Torreoieja y Villanueva y Geltrú.

üo direclor-raédico de visita de naves. . . 1.500
Un secietario-inedico..................................  i .250
Un medico suplente.................................... >
Un inlcrprete................................................  1.000
Un celador-escribiente................................. I.OOO
Uu patrón de falúa-celiidor.......................... 4.000
Cuatro inarineros-celadores-mozos de lim­

pieza de la dependencia, i  875...............  3.500

Trece Direcciones, á.................................... 9.250 120.250

DIRECCIONES DE CUARTA CI.A8E

Adra, Álbuñol, Alcudia, Abnuñécar, Arenys de 
Mar, Arrecife de Lanzarote, Ayanionte, Benicar- 
16, Bermeo, Blanes, Burriana, Caduques, Caste­
llón, Castro-ürdiales, Cultera, Deva, Estepona,
Felanitx, Ferrol, Fregeneda, Fuenterrabia, Gan­
día, Ibiza, Isla Cristina, Jávea, Laredo, Luarca,
Llanea, Marbella, Marin, Masnou, Mataré, Ma- 
zarrón. Motril, Palamós, Puerto de la Selva,
Pnerío de Santa María, Bibadeo, Ribadesella,
Rosas, San Cárlos de la Rápita, San Estiban de 
Pravia, San Feliu de Guixols, San Fernando,
Sanlúcar de Gttadiana, San Pedro del Pinatar,
Santa Cruz de la Palma, Santa Pola. Santoña,
San Vicente de la Barquera, Sitgea, Sóller, Tapia,
Tarifa, Tortosa, Torre del Mar, Torredembarra,
Vega, Vendrell, Villavicicsa, Vinaroz, Vivero y 
Zumaya.

Un director-médico de visita de naves. . . 4.250
Un secretario-celador..................................  4.000

Importan las 63 Direcciones, á . .......  2.250 441.750
LAZARETOS SUCIOS

MaUon, Pedrosa y  San Simón.
Un director-médico de visita de naves. . . 3.000
Un secretario-médico........................... 2,000
Un médico de consigna........................  2.000
Dos id. suplcotes.........................................  »
Unauxiliarde secretaria-intérprete. . . . 4.500
Un Capellán............................................ 1.250
Un auxiliar-escribiente........................  4.250
Un conserje con fianza. Jefe de celadores, 

con 500 pesetas de gratificación y 4.500
de sueldo. . ..............................................  2.000

Un celador-j'ardinero...........................  4.000
Tres celadores-operarios.....................  3.000
Un portero............................................  1.000
Un patron-celador de babia...............  4.000
Seis marineros-celadores de bahía-mozos 

de limpieza de la dependencia, á 875. , 6.750

Tres lazaretos, á..................................  24.250 72.750

Total......................................... 627.000

M O N T E P Í O  F A C U L T A T I V O

SECRETARÍA GENERAL 

Anuncios de pensión.
Doña VicentR Jimeno, viuda del socio jubilado D. Anfo-1 

nio Castro, solicita pensión de jubilación.
Lo que se publica para conocimiento de la Sociedad y a | 

los efectos del Reglamento.
Madrid 16 de Noviembre de 1886, —El secretario general, 

Marceliano Gotnez Pamo. 3

Doña Pilar, doña Luisa y doña Rosalía Martí y Costa so­
licitan pensión de subrogación por fallecimiento del soclci | 
jubilado D. José Martí.

También la solicita doña Dolores Tain, por fallecimiento | 
de su madre la pensionista de este Montepío doña Petra Pe- 
roliguero.

Lo que se publica para conocimiento de la Sociedad y i | 
los efectos del Reglamento.

Madrid 22 de Noviembre de 1886,— El secretario general, | 
Marceliano Gómez Pamo.

Madrid 46 de Noviembre de 4886.— Zeon y Casitfío.

Aviso á los socios lubilados.
Conforme á lo acordado por la Junta de Apoderados, k I 

previene á los pensionistas jubilados de este Montepío qoel 
deben presentar en esta Secretaría general, calle de la Gre­
da, 15, principal, la certificación que determina el art. 1 2  del 
Reglamento, visada por el subdelegado de Medicina, ó en sd | 
defecto por el alcalde del pueblo donde resida el pensionis­
ta, en los quince primeros dias de Diciembre; advirtiéndolei I 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que liB)'a| 
lugar,

Madrid 26 de Noviembre de 1886. —El secretario general | 
Marceliano Gómez Pamo.

PRESUPUESTO DE GASTOS

Y  OBUGACIONES PARA EL PRIMER SEMESTRE DEL a80 1887 
GASTOS

Pesetas. CésU.|

Por el sueldo del empleado en Secretaría. . . 476,00
Id. por el del conserje-avisador....................... 270,00
Id. por gastos de franqueo y correspondencia

de la Directiva................................................. 25,00
Id. de casa y oficina........................................... 75,00
Id. por gastos de las Juntas delegadas.............  126,00
Id. por impresiones.............................................. 60,00
Id. para gastos imprevistos.............................  25,00

Total..........................................  1.046,00

10

13

16

OBLIGACIONES

Por el haber de doña María Larranz, 
viuda del socio D. Mariano Ibero. . 

Por el de doña Antonia Laso Moreno, 
viuda del socio D. Manuel López
Martínez................................................

Por el de doña María Rignal y Galvany, 
viuda de D. Jaime Casajuana. . . . 

Por el de doña Francisca Marüuez, viu­
da de D, Jacinto Gil é Ibañez.............

Por el de doña María del Pilar Bernal, 
viuda do D. Bernardo Moratilla. . .

226,0

32

35

42

64
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Pesetas. Cents.

17 Por el do dofia Mai^arita Sanz, viuda 6'J
Je D, Antonio García Solls................  540,00

19 Por el de dofia Luisa González Oura-
dou, huérfana del socio D. Frutos, , 202,50 70

21 Por el de doña Pabla Dargalla, viuda
de D. Diego Lanuza, descontado el 71
dividendo................................................... 229,14

22 Por el de doña Juana Torres Aznar,
viuda de D. Mariano Villiiendas. . . 270,00

26 Por el de doña Victoria Rivas, huérfana 72
del socio D. Pascual..........................  88,00

28 l'or el lie doña Cristina Simón y Toran, 73
viuda de D. Francisco Gulmbao. . . 180,00

30 Por el de dofia Csírmen Pefiuela, viuda 74
de D. Fernando Ulibarri.........................  360,00

31 Por el de doña Rita Pajares, viuda de
D, Santiago Sánchez Medrauo, des- 76
contado el dividendo.........................  186,25

32 Por el el dofia María Africa Montilla, 79
viada de D. Andrés del Pozo, ídem
ídem...................................................... 294,00 80

33 Por el do doña Isabel Seriña, viuda de
D, Crisanto López.............................  270,00

34 Por el de dofia Juana Diifaury y Gines­
ta, viuda de D. José Rodrigo y Mar- 82
tinez......................................................  450,00

35 Por el de doña Elvira Just y Xam- 83
mar, huérfana del socio D. Francisco, 
descontado el dividendo....................  96,50

37 Por el de doña Concepción Mir, viuda 84
del socio D. Antonio Puig................. 270,00

38 Por el de dofia Manuela Goicoechea, 85
lierinana del socio D. José, desconta­
do el dividendo....................................  77,25

42 Por el de doña Manuela de la Hnerga, 89
viuda de D. Miguel Gouzalez y Gon­
zález............................................................  450,00 90

48 Por el de dofia Florencia Martínez,
viuda del socio D, Francisco Pratosi, 360,00

52 Por el de doña Filomena Gómez Pamo, 92
huérfana del socio D, Nicolás.................  360,00

53 Por el de dofia Cesárea Montauer, viu- 93
da de D. Anselmo Llanas, descon­
tado el dividendo.....................................  193,00 95

54 Por el de dofia Saturnina y doña Mau-
ricia Escribano, huérfanas del socio 96
D. Alejo..................................................... 135,00

66 • Por el de doña Clara Corral y Alter,
huérfana del socio D. Dimas. . . . • 112,50 100

69 Por el de doña Ana Mario Ruiz, viuda
de D. Manuel Segura................................ 450,00 101

63 Por el de doña Carmen Elias y García,
viuda de D. Toribio Guallnrt, descon- 102
tado el dividendo................................. 77,25

04 Por el de dofia María Teresa Romo, viu- 104
Ja de D. Pedro Fernandez Tellez.. . 405,00

65 Por el de dofia Gumersinda de Eche -
varrla, viuda de D. Alejo López Zúa- 105
zo, descontado el dividendo..................... 305,50

67. Por el de doña Josefa Risueño, viuda 106
de D...Angel Martínez de Sotomayor. 226,.00

58 •. Por el de dofia Javiera Saldise, viuda 107
de D. Ramón Martínez Llamazares, j
descontado el dividendo..........................  226,50 j 108

Pesetas. Cénts.

Por el de doña Manuela, dofia Marga­
rita y doña Elvira Delgado y Lopes, 
huérfanas del socio D. Faustino. . . 360,00

Por el de dofia Encarnación Gómez 
Sanz, huérfana del socio D. Juan. . . 270,00

Por el de doña Petra y D. Agustín Ri- 
chart, de veintidós años de edad, 
huérfanos del socio D. Antonio, des­
contado el dividendo........................... 76,38

Por el de doña Agustina -icedo, viuda 
de D. Salvador Viilaniieva, id. id. . . 381,90

Por el de dofia Cármen Gallego, viuda 
de D. Gabriel García Enguita.. . . , 450,00

Por el de doña María del Cármen Mar­
tínez, viuda de D, Felipe Losada, des­
contado el dividendo................................ 298,00

Por el de dofia Luisa Cifuentes, huér­
fana del socio D. Santiago, id. id . . . 94,55

Por el de doña Josefa Jordana, viuda de
D. José Barny............................................ 225,00

Por el de dofia Felipa Garda y su hijo 
D. Pedro, viuda, y huérfano de don 
Manuel Ballesteros, descontado el di­
videndo............................................    60,50

Por el de dofia Eustasia Gómez Azofra,
viuda de D. José María Blanco. . . . 226,00

Por el de doña Luisa Pariente y Lape- 
fia,.viuda de D. Daniel Soto, descon­
tado el dividendo...................... 372,60

Por el de . doña Dolores Casadevalls,
huérfana del socio D. José......  180,00

Por el de doña Josefa García Agilé- 
ro, viuda del socio D. Manuel Perez
Manso.........................................  450,00

Por el de dofia Dolores de la Lastra, 
viuda de D. Domingo García Jloca. . 270,00

Por el de dofia Gregoria Díaz Prieto, 
viuda de D. Alejandro Fernandez,
descontado el dividendo..........  36,76

Por el de doña Leona Olalde, viuda de
D. Manuel Segura.....................  316,00

Por el de dofia María Ignacia de Goros- 
tegui, viuda de D. Martin Salaverría. 180,00

Por el de doña Dolores Ruiz Verdugo,
viuda de D Alejo Gouzalez....  270,00

Por el de dofia Valera Salas, viuda do 
D. Ildefonso Prados, descontado el
dividendo................................... 149,00

Por el de dofia Isabel Mas y Tormo,
viuda de D. Cayetano Sunch, id. id. 381,90

Por el de doña Rosa Porta y Jove, viu­
da de D. Joaquín Gómez Dalmau. . . 270,00

Por el de doña Luisa Hurtado, viuda
de D. Juan José Piernas........... 406,00

Por el de dofia Encarnación y dofiiv 
Eloísa Castro, huérfanas del socio
D. León.. . ...............................................  405,00

Por el de doña Valera Berber, viuda de
D. Cristóbal Boyra..................  270,00

Por el de jubilación de D. Pedro Roa
y García................................................. . 225,00

Por el de dofia Feliciana Perez, viuda
de D. Nemesio Caravias............... , • - 360,00

Por el de doña Sabina Martínez, viuda
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Pesetas. Cénts.

de D. Ricardo Morales, descontado el
dividendo.............................................. 881,90

For el de doCa Teresa y  dofia Cártnen 
Miranda, huérfanas del socio D, José. 460,00 

Por el de dofia Magdalena Reche y Es- 
cavias, viuda de D. Antonio Martines 
Brotons, descontado el dividendo . . 147,00

Por el de dofia Teresa Ferrer, viuda de
D. Isidro Valero, Id, id.......................  309,00

Por el de dofia Ciriaca Ruiz y Nieto,
viuda de D. Hilarión Marín...............  180,00

Por el de dofia Esclavitud Bárcenas, 
viuda de D. León Principe, descon­
tado el dividendo................................  668,76

Por el de doña Trinidad Manzano, viu­
da del socio D. Angel Vargas............  180,00

Por el de dofia Ana Barrio, viuda de
D. Segundo Sánchez...........................  270,00

Por el de doña Concepción de los Co­
bos, viuda de D. Manuel Obejero,
descontado el dividendo.....................  572,50

Por el de doña Pilar y dofia Petra Es- 
colá, huérfanas del socio D. Joaquín,
ídem id..................................................  162,76

Por el de doña María Perez Mozo, viu­
da de D. Leoncio Sánchez Ocaña.. . 315,00

Por el de dofia Luisa Gazquez y Láza­
ro, viuda de D. Felipe Azúa..............  450,00

Por el de dofia Josefa Villalba, huérfa­
na de D. José....................................... 360,00

Por el de dofia Dolores Ardoy Cano, 
viuda de D. Francisco Delgado Jugo,
descontado el dividendo..................... 668,76

Por el de dofia Antonia Clarac y Ala­
dren, viuda de D. Isidro Ortega,
ídem id................................................. 386,25

For el de dofia Leonarda Garda, huér­
fana del socio D. Vicente...................  180,00

For el de dofia María de los Dolores 
Compagny y Lahajo, huérfana del
socio D. Guillermo..............................  406,00

Por el de doña Bernarda Lafuente, viu-
de D. José Rafales..............................  270,00

Por el de jubilación de D. Antonio Ve-
rastegui.................................................  405,00

Por el de dofia Dolores Castafieda, viu­
da de D. Vicente Terrón y Moles. . . 270,00

For el de dofia Carolina Reina, huérfa-
fana del socio D. Luis.......................  136,00

Por el de dofia Amalia Sánchez Quinta- 
nar, huérfana del socio D. León. . . 180,00

Por el de D Pedro Miralles y Vidiella,
descontado el dividendo..................... 186,00

For el de dofia Elena Seixas, viuda de
D. Francisco Sastre............................. 270,00

Por el de doña Cármen Arrieta, viuda
do D. Calixto Vicente Altaba............  360,00

Por el de dofia Eladia y D. Florencio 
Nagore, huérfanos del socio D. Juan
José.......................................................  270,00

For el de dofia Juana Sobejano, viuda 
de D. Bartolomé Acosta, descontado
el dividendo.........................................  302,00

For el de dofia Isabel Bernardo Caste-
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Pósalas. CéDtj.l

llanos, viuda de D. Ambrosio Isasi,
ídem id................................................. 111,751

Por el de dofia Sabina Simón y Toran,
viuda de D. Ramón García................ 180,001

Por el de doña María de loa Dolores 
Gallego y Molina, huérfana del socio
D. Bias..................................... .. • • •

Por el de dofia Paula Sauahuja, viuda 
de D. Patricio Jiménez, descontado
el dividendo.........................................  381,M |

Por el de dofia Monserrat Arnús y For- 
tuny, huérfana del socio D. Manuel. 405,0

Por el de jubilación de D. José García 
Ríos, descontado el dividendo. . . . 302,0

Por el de D. Aurelio Saez de la Monja, 
de diecinueve afios de edad, huér­
fano del socio D. Natalio, id. Id. . . 302,611

Por 9l de doña Rita Fernandez de las 
Cuevas, viuda de D. Juan Fernan­
dez de Prado, id. id............................  568,75 1

Por el de dofia Romualda Puertas, viuda 
de D. Manuel Pardo y Bartolini, id. Id. 328,131 

Por el de doña Felipa Gardeazabal, 
huérfana de D. Ramón, id. id. . . . 51,75|

Por el de dofia Eladia García Olalla, 
viuda de D. Valentín López Armen-
tia, id. Id..............................................  381,901

Por el de doña Josefa Galvan y García, 
viuda de D. Pantaleon Domínguez,
ídem id..................................................  381,90 1

Por el de doña Elvira Ruiz Palacios.
viuda de D. Mariano Ruiz. . . . . .  136,90 1

Por el de dofia María Francisca Calvo, 
viuda de D. Melchor Sánchez Toca. . 405,001

Por el de dofia María Brea y Tellez, viu­
da de D. José Benito Pelaez, descon­
tado el dividendo...............................  294,0

Por el de jubilación de D. José Borrás
y Martí, id. id......................................  339,75 1

Por el de doña Rosario Verdós, viuda 
de D. Vicente Moya y Escardini.. . 460,001

Por el de doña Pilar Garrido y Marcos, 
viuda de D. Felipe Andrés y Leal. . 360,00 1

Por el de dofia Prudencia Gutiérrez, 
viuda de D. Quirico Carceller, des­
contado el dividendo.........................  125,53 1

Por el de dofia Petra Saralegui, viuda
de D. Alejandro Ortiz Lator.............  360,001

Por el de doña Agustina López, viuda 
de D. Antonio Jiménez Gascón. . . 180,00 1

Por el de doña Lorenza Avila y Zubia, 
viuda de D. Romualdo Saez Quinta-
nilla....................................................... 90

Por el de jubilación de D. José Jardiel,
descontado el dividendo...................  2 6 7,331

Por el de id. de D. Vicente Círera,
Ídem id.................................................  226,50 1

Por el de dofia Bárbara Carreras y 
Guerra, viuda de D. Agustín San
Frutos, id. id......................................  226,39 1

Por el de dofia Juliana Urquiola, viuda 
de D. Juan Barandiaran, id. id. . . . 229,111

Por el de jubilación de D. AntoUn Al­
vares Carrillo, id. id.........................  152,751
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Pesetas. Cents.

Por el de dofia Juana de Usátegui, viu­
da de D. Manuel Ruiz de Salazar. . 270,00

Por el de doña Obdulia Alvarez, viuda 
de D. Pedro Morana y Pratoai, des­
contado el dividendo.........................  231,76

Por el de dofia María López Lozano, 
viuda de D. Francisco Juvico y Mo­
reno, id. id............................................  886,25

Por el de doña Antonia San Miguel, 
viuda de D. Pablo Sampere, ídem
ídem......................................................  220,05

Por el de jubilación de D. Bernardo Ar­
tero y Sorderas.................................   180,00

Por el de dofia IgnaciaPerez Cobos, viu­
da de D. Pedro González Velasco. . 675,00

Por el de dofia Julia Salas, Imérfana del
socio D. Vicente..................................  270,00

Por el de doña Dolores Díaz Arévalo,
viuda de D. Vicente Mufioz................ 360,00

Por el de dofia Manuela Guallart y 
Vela, viuda de D. Manuel Fornés,
descontando el dividendo..................  386,26

Por el de jubilación de D. Antonio Vieta
y Sala....................................................  180,00

Por el de dofia Mariana Mora, viuda 
deD. Isidoro Sánchez Solórzano, des­
contado el dividendo..........................  386,25

Por el de dofia Teresa Gómez Pamo, 
viuda de D. José Edo y Herrero,
Idem Id.................................................  294,00

Por el de dofia Rosa Estartús de Santa- 
ló, viudadeD. José Coloraínas, ideui
ídem....................................................... 802,00

Por el de doña Teresa Palos, viuda de
D. José Salvador y Alcover............... 225,00

Por el de dofia Valentina García de 
Eiofrío, viuda D. Andrés Gascuñana,
descontado el dividendo................... 113,25

Por el de doña Eugenia Usera de Alar- 
con, viuda de D. Tomás del Corral y
Ofía,.....................................................  360,00

Por el de jubilación de D. Lorenzo Be-
lloc y Carrera....................................... 360.00

Por el de id. de D. José Perez y Salcedo. 180,00
Por el de doña Francisca Gutiérrez 

Testor, viuda de D. Juan Perales.. . 450,00
Por el de dofia María de loa Dolores 

Vergara y Valverde, viuda de don 
Francisco de P. Medina y Gutierres,
descontado el dividendo....................  73,05

Por el de dofia Amalia Ruano, viuda de
D. Ricardo de Bengoa, id. id..................  372,05

Por el de jubilación de D. Antonio de
Castro y Santalastra................................. 270,00

Por el de doña Rosa Ferrer, viuda de
D. Cipriano Barceló.................................  360,00

Por el de doña Josefa y doña Regina 
Castellanos, huérfanas del socio don 
Bruno, descontado el dividendo. . . 119,25

Por el de dofia Venancia Martínez, viu­
da de D, Mariano Benavente...................  360,00

Por el de dofia Josefa Anglada, viuda 
de D. Manuel de Sanz, descontado 
el dividendo..............................................  386,26

215

216

217

218

219

220

221

222

223

224

225

226

227

PésQtas. Cénts.

Por el de dofia Dolores Pardo y Saslron, 
viuda de D. Bienvenido Manuel Blas­
co y Tomás..........................................  270,00

Por el de dofia Concepción y D. José 
Calera, huérfanos del socio D. Fran­
cisco, descontado e! dividendo. . . . 206,76

Por el de dofia Teresa Salvador, viuda
de D. Juan Navarro, id. id.................  489,00

Por el de doña Pascuala Vidal, viuda
D. Francisco Badia y Royo.................  350,00

Por e! de dofia Victoria Forres, viuda 
deD. Leopoldo Martínez, desconta­
do el dividendo.................................... 372,50

Por el de dofia Pilar Aznares, viuda de
D. Jenaro Casas, id. id.......................  309,00

Por el de doña Prudencia y dofia Cár- 
men del Campo y de la Concha, huér­
fanas del socio D. Higinio.................. 270,00

Por el de doña Manuela Garda Fer­
nandez, viuda de D. Juan Garcia Gu­
tiérrez.................................................... 1 80 ,00

Por el de jubilación de D. Manuel La- 
mana. descontado el dividendo. . . . 388,62

Por el de doña Dionisia Gutiérrez, viu­
da del socio D. Félix Saenz de Teja­
da, id. id................................................ 183,75

Por el de dofia Amalia Bourquet, viuda 
del socio D. Vicente Serrano, Ídem
Ídem......................................................  386,25

Por el de jubilación de D, Vicente
Bruno.....................................................  360,00

Por el de id. de D. Andrés Merino y 
Torija....................................................  360,00

ToTAt........................................  42.940,67

Adición al presupuesto anterior del segundo semestre de 1886 
por haberes que han de abonarse en el mes de Enero próxi­
mo, por haber sido producidos con anterioridad al pago de 
Julio.

Pesfttfts. Cénts

143 A doña Eladia y D. Florencio Nagore 
por lo que lea corresponde desde 26 
de Agosto de 1885 hasta el 30 de Ju­
nio de 1 8 8 6 , con los descnentos cor­
respondientes.............................................  233,72

226 A D. Vicente Bruno por el baber que 
le corresponde desde el 20 de Junio 
al 30 del mismo mes, con el descuen­
to del 60 por 100.................................. 10,00

228 A dofia Inés Lozano desde el 20 de Ju­
lio á 31 de Diciembre de este afio, de 
cuyo haber hay que rebajar el des­
cuento general...........................................  241,60

229 A dofia Margarita Carretero desde el 4
de Julio á 31 de Didembre, y en las 
mismas circunstancias que la ante­
rior. ...........................................................  221,50

Total, ..........................................  706,72

KOTAS
1.» Las pensiones que no aparecen en este presupnesto 

han sido declaradas caducadas.
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2. a A. laa pensiones que vienen obligadas al pago del di­
videndo, con arreglo al art. 23 de loa Estatutos, se les des­
cuenta éste de su haber, según se especifica en el presupues­
to. Las pensionistas que no tienen este descuento por haber 
cumplido ios años de vida probable del causante, cobran el 
haber íntegro. En este semeaire dejan de pagar dividendo las 
pensiones niimeros 17, 33, 37 y 203.

3. "̂ Loa socios jubilados y huérfanos imposibilitados que 
no presenten las certificaciones facultativas sobre el estado 
de su enfermedad en los primeros quince días de Diciembre, 
serán eliminados de este presupuesto para el pago de Enero.

4 . a La pensión núm. 213 ha sido declarada caducada por 
haber fallecido el interesado sin dejar á nadie con derecho 
á subrogación. También ha sido declarada caducada en la 
pensión núm. 35 la parte correspondiente á D. Juan Just y 
Xammar, por haber cumplido la edad reglamentaria.

HESUMBit
Pesetas, Cénts.

Importan los gastos de sostenimiento...............  1.045,00
Idem laa obligaciones...........................................  42.940,67
Idem las pensiones declaradas con posteriori­

dad al anterior presupuesto.............................  706,72

Total cenebal.......................  44.692,39

Madrid 28 de Octubre de 1886. =  El presidente, Tomás 
5ílnfcro,=E l contador general, Enrique Salcedo. =  E[. se­
cretario general, Marceliano Gómez Pamo.

JtJKTA DE APODERADOS

Enterada la Junta del presupuesto de gastos y obligacio­
nes para el primer semestre del año 1887, y en conformidad 
con el dictámen do la Comisión de Contabilidad, se aprueba 
en todas sus partes. Madrid 16 de Noviembre de 1886. =  El 
presidente, Francisco Alonso. =  secretario, J. R. Gómez 
Pamo.

Lo que se publica para conocimiento de ia Sociedad y á los 
efectos del Eeglameuto. Madrid 16 de Noviembre de 1886. ■= 
El secretario general, Ji. Gómez Pamo.

G A C E T A  D E  L A  SA LU D  PU B L IC A

f le ta d o  s a n it a r io  d e  M a d rid .
Obsektaciones METEOROLOGICAS DE LA SEMAXA.—Altura baro­

métrica máxima, 711,82; mínima, 706,56; temperatura máxi­
ma, 17«,2; mínima, 2o,9. Vientos dominantes NE. muy mar­
cado, NO. y SO.

Han dominado durante la semana anterior las congestio­
nes y loa estados flogísticos de las vías respiratorias, princi­
palmente de los gruesos bronquios, y en menor grado las 
del parénquima pulmonar; las pleuresías agudas han sido 
también numerosas. Las fiebres eruptivas más frecuentes en 
los niños han sido el sarampión y la escarlatina, pero su nú­
mero no ha sido grande; la difteria sigue contenida en los 
limites qae en las semanas precedentes. Las hidropesías por 
lesión cardiaca ó renal; las bronquitis intercurreiitea do es­
tados crónicos respiratorios, han sido muy frecuentes en el 
curso de laa afecciones crónicas de los órganos centrales de 
la circulación.

CRON ICA

B uena couferencia. — Lo es la que dió en la tarde del 
domingo pasado el Sr. Oloris, laborioso catedrático de Ana­

tomía de la Facultad Central de Medicina, ante el Ateneo d 
linternos de la expresada Facultad y algunos otros disiL 
guidos profesores. Versó sobre motivos de la momia egip̂  
que trajo el Sr. Toda, cuyo minucioso estudio presentó, id 
blando de las envolturas que la cubrían, y  detalles cieriosl 
probables sobre el embalsamamiento egipcio, enfermedJ 
que determinó la muerte de la niña, etc., etc.

La conferencia del Sr. üloríz, expuesta con la seneillel 
claridad y elocuencia que distinguen laa explicaciones l 
este ilustrado y simpático catedrático, agradó sobren¡ancl 
y puso de relieve una vez más el espíritu observador d| 
conferenciante.

La sifilis. — Con el titulo de L a  sífilis como hecho ssn, 
punible y  como tina de las causas de, la degeneración de larm 
humana, ha publicado el ilustrado Dr. D. J, Vifleta-Bellaser] 
un opúsculo que seguramente ha de llamar la atencioni] 
cuantos se interesan por la prosperidad de nuestro país. I 
la imposibilidad de ocuparnos ahora do este folleto, nos Ihij 
tamos á dar por él la enhorabuena á su .autor.

La paja en e l ojo ajeno.—Decía El Dictámen, cotuel 
tando el discurso delSr. Arpal:

«Parece que en la Universidad de Zaragoza se ha didj 
eii el discurso inaugural que hay muy pocos médicos qJ 
sepan dónde tienen la mano derecha, pocos ó ningún cali 
drático que cumpla su obligación, pocos ó ningún ho8|)iJ 
que no sea rutinario, y otras cosas ejusdem generis. 1 

>Acá para entro nosotros, alguna razón hay en las s£rtD| 
dones anteriores; pero ¿no ve el autor del discurso que 
cupe al cielo, hablando como habla del Cuerpo docentl 
lOtra que tall Pues ¿cómo no deja la cátedra ántes debí 
tales acusaciones?» - 

Después de esto el mismo colega disparó un artículo 1 
blando contra los médicos, loa periodistas y la Frensíi csl 
digan dueñas; y nosotros decimos, acá para entre nosotrol 
alguna razón habrá en lo que escribe; pero ¿no ve el outl 
que escupe al cielo hablando como habla de ia Prensa j'if 
la clase? ¡Otra que tal I Pues ¿cómo no deja el periodismciij 
tes de escribir tales inconveniencias?

Epidem ia de panadizos. — En el Lyon Médkal ■ 
cuenta ei Dr. Audry de una epidemia de panadizos (IcaiírJ 
liados por contagio en uiia escuela. En vista de ello propi 
so dicho señor apartar los niños enfermos de los sanos, el 
gir que BUS instrumentos de trabajo no sirvan para otros! 
vigilar para que los dedos afectos estén cubiertos sieDira 
oponiendo asi una barrera á ios gérmenes é impidiendo qij 
ataquen á otros niños.

El Sr. Audry concluyo diciendo; 1.®, que bay epiileDii| 
de panadizos; 2 ,o, que estos panadizos pueden desarrollan 
por contagio directo ó indirecto; y 3.", que la higiene escoll 
reclama en tales casos las medidas arriba indicadas.

H ospital d© d iftéricos. — Con el personal de médin 
hermanas de la Caridad y sirvientes necesarios ha quedd 
abierto en Vallehermoso, por cuenta del Ayuntamiento, í 
hospital do diftéricos. |

En él serán recogidos, atendidos y alimentados, no i 
los niños atacados de la enfermedad, sino también las 
dres que se vean en la necesidad de continuar al lado de s 
hijos.

MADRID! 1886. — KNRiyüE TEODORO, IMPRESOR 
Amparo, 102. y Rorda de Valencia, 8.
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M ás tratam ientos de la  d ifteria. — El Sr. Gomezj 
Gómez (de Albaran) dice en E l Diario MédicoFarmacém 
que el tratamiento que mejores resultados le ha dado enl 
angina diftérica consiste en administrar de hora en horsl 
de en media en media, según la intensidad del padeeiniiel 
to, una cucharadita de una pocion compuesta de miel ros 
da, 30 gramos; clorato do potasa, 2; ácido clorludrico, I ‘ 
y agua 60, y ademas en aspirar los vapores que se despa 
den del zumo del limón recien partido y Jos gargarismos c 
el mismo zumo. Al interior recomienda también las 
das hechas con infusión de quina y zumo de limón.
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U n crédito y  una pensión . — A petición del pn 
dente del Consejo de Ministros la Cámara francesa ha ap« 
hado un crédito de 10.000 francos para los funerales JJ 
Dr. Pablo Bert, y una pensión de 12.000 francos anuslí̂  
para su viuda.
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A N T I - A S M Á T I C O  P O D E R O S O  
J A R A B E - M E D I N A  D E  Q U E B R A C H O

P R E P A R A D O  E N  F R Í O  É  I N A L T E R A B L E

Ultimo remedio de la Medicina moderna para combatir el am a. la dispnea y los cofarros crónicos, ensayado 
y recomendado como tal por celebridades médicas y por los principales periódicos profesionales de Madrid, E l 
Genio Médico, E l S ig lo  M édico, la R ev ista  de M edicina, E l Jurado M édico, el Diario M édico- 
Farm acéutico, etc., etc. . .  j .j

PUKCIO; Cinco pesetas frasco. Depósito central: Farmacia de Medina, Serrano, 36, Madrid; y al por menor 
en las principales Farmacias de España y América.

NOTA IMPORTANTE. El Jarabe-Medina de Quebracho e . el primero dado a conocer en España y recomen­
dado por la Prensa profesional; exíjase la firma y rúbrica do ¡ledina en las etiquetas de la caja y frasco, como 
garantía para los señores médicos y enfermos, y para evitar falsificaciones.

EMULSION-ROMEO
DE ACEITE PURO DE HÍGADO DE BACALAO CON HIPOFOSFITOS 

Un competencia con la de Scott.—Es mejor, más agradable y barata. Distin- 
Igoicloi médicos la recomienilan con absoluta preferencia en la escrófu la , ra- 
Iquitismo, debilidad general, tos, tisis, a fecciones de garganta y  pe- 
Icho. Numerosas ceitilicaciones médicas garantizan la supeiioridad de esta 
leiuulsion sobre todas sus similares. El que lu prueba una vez, la prefiere 
I siempre.

Dos p ese ta s  frasco en todaslas Farmacias. Depósitos: Madrid, Melchor Gar­
cía.—Barcelona, hijos de Vidal y Ribas. — Valiadolid, F.irmacia del Dr. Romeo.

JARABE DE HEMOGLOBINA SOLUBLE
PREPARADO POR VILLEGAS- AEVANGO

La Hemoglobina, materia colorante de los glóbulos rojos, contiene 
el hierro en el mejor csladu para siT asimii.ailo porel orgauisiiio; como 
ademas del hierro contiene nitrógeno, azufre y fósforo, se puede 
asegurar que es hoy el mejor recousiituyenie que se conoce contra la 
anemia, c lorósis, em pobrecim iento de la  san gre, etc.

Cada cucharada de Jarabe contiene 2,83 gramos de Hemoglobina. 
Nunca produce irritación en el aparato digestivo. Su sabor es muy 
agradable. Acompaña á Cada frasco una instrucción sobre el modo de

t usar este medicamento.
Se vende, á i  pesetas fr.asco, en la Farmacia de Villegas Arango, 

Plaza del Angel, i6, antigu-i botica del Buen Suceso.
Vesta al por m.atob: Mülchor García, Capellases, 1 duplicado.

IM ABE-ROM EO DE EUFÜRBIA PILU LIFERA
Perfectamente dosificado é inalterable; último remedio de la Cieucia para com- 

Ibatir el asma, dis-nea. los. bronquitis, catarros crónicos y tos ferina; recomen- 
hado por leda la Prensa módica. Frasco de 360 gramos 3 pesetas en todas las far- 
lnincias. Por mayor: Madrid, Melchor García; Barcelona, hijos de ^idal y Rivas; 
I l'alladolid, farmacia del Dr. Romeo.

t  i ^ o s e i j X j “s t  ^
♦  ESTABLECIMIENTO ESPECIAL PARA LA VENTA DE ARTÍCULOS ♦  
T relativos á la Farmacia, Medicina. Higiene y Ortopedia. J

t Depósito general: Calle del Lobo, 13, Madrid. ^
Frascos para botiquines.—Jeringiiillas y lavativas de goma y cris- Á  

tal.—Biberones y sus accesorios. —Cuenta-gotas de todos sistemas.— ^  
Termómetros clínicos.—Jeringuillas l'ravaz.— Sondas inglesas y Néla- a  
Ion.—Urinómelros. probetas y copas para la orina,—E.spéculoin.—l’ul- ^  
vorizadores é inhaladores. — Fumigadores anticoléricos. — Gasógenos ^  

▲ para hacer el agua de Sellz.—Estetóscopos del Dr. Paul,—Pinceles para ^  
IX los ojos y garganta.—Bragueros.—Suspensorios, etc., etc. ^

t PRECIOS ECONÓMICOS.—CATÍLOGOS GRATIS ^
C alle del Lobo , núm ero 13 , Madrid. ▲

HELENINA
GOTAS CONCENTRADAS

TRATAMIENTO CURATIVO DE LA TÍSIS T LA 
TUBERCULÓaiS

Se dan prospectos á quienes lo solici­
ten. Depósito central, farmacia de A. 
Coipel, Barquillo, 1, Madrid.

gota, n eu ralg ias, p leu ­
resía s. ciática, d isten ­
sión  y  debilidad de las 

articulaciones, relajación  de cade­
ras, contusiones, sabañones y  pa­
rá lisis.

Liis alivia en el acto y curo las friccio­
nes con e\ bálsamo üabaij. i i  i s. frasco 
en todas U$ farmucicis de Madrid y pro­
vincias. Por mayor; Melchor García, Ca­
pellanes, 1, Madrid.

mHALADOB ni AZOE VALENZÜELA
Pequeño.y sencillo aparato, eficacísi­

mo en el tratamiento de las enfermeda­
des respiratorias.

Para su adquisición hay que entender­
se con el Dr. Valenzoela, Atocha, <27, 
entresuelo.

EL liE E lü  í  SÍ«,1S0.\ES
Desaparecea usando zapatillas suizas. 

M ontera, 28, bisutería.

L í
diploma de Ao/ior en competencia con to­
das las aguas purgantes nacionales y ex­
tranjeras. cu la Exposición Internacional 
de Niza, distinción hasta ahora no cono­
cida. Su uso es universal. Sus resultados 
inmojurabies durante treinta y tres años 
que se conoce el agua de La Margarita. 
La chuica es la gran piedra de loque.

CANDELILL.AS MEDICAMENTOSAS

DEL DOCTOR CUCHI
Recomendables para la curación de 

las afecciones de la uretra.
(Véase el anuncio del segundo domin 

go de cada mes.)

Ayuntamiento de Madrid



I
DEL GRAÍI PALACIO-LABORATORIO DE P. FERNANDEZ IZQUIERDOPLAZA DE LA VILLA, N Ü H . 4 , Y  BOTICA, SACRAMENTO, NÚM. 2 . — MADRID

ANTIARTRÍTICAS DE TERRIER
Gota, reumaVisrno y dolores Deurálgi- 

cos. Frasco, 6 pesetas.
BELENINA

Tónicas, diaforéticas, aatiasmálicas, 
anticatarrales, aiitíUsicas y aperitivas. 
Frasco. 3 pesetas.

ODONTÁLGICAS DE ANCELOT 
Cáries de los dientes y muelas, dolores 

de muelas y afeccioues de la boca. Pras- 
co, 3 pesetas.

ANODINAS INGLESAS 
Histerismo, afecciones nerviosa», epi- 

epsia, Frasco, i  pesetas.
ANTIDIARREICA8 DE HOFPMAN 

Para las irritaciones crónicas de los 
inteslino.s, diarrea, disenteria, etc. Fras­
co, i  pesetas.

AMONIACALES BENZÓlCAS
Contra la albuminuria escarlalinosa, 

mal de piedra, gota, catarros crónicos, 
bronquitis, asma de los yiejos. Frasco, 3 
pesetas.

AROMÁTICAS DE BONFERME 
Para aspirar por la oariz en las cefa­

lalgias. Frasco. 2 pesetas.
ANTIESPASMÓDICA3 DE ELLES 

Contra la gota y reuma inveterados. 
Fraseo, 2 péselas.

AMONIACALES ANISADAS 
Estimulante y aniiespasmódico, en el 

bislerisiuo, valiidos, embriaguez, apla­
namiento, dolor de cabeza, etc. Fras­
co, 2  pesetas.

ANTIHELMINTICAS BOÜCHARDAT 
Contra las lombrices de niños y adul­

tos. Frasco, t  pesetas.

ROJAS DE LECONTB 
Gastralgias, dispepsias, diarreas sero­

sas y por cólicos, afecciones del estóma­
go, etc. Frasco. 2 pesetas.

ALOES DE LAS BARBADAS 
Tónicas, aperitivas, derivativas de ios 

humores que se (ijan en los órganos, y 
purgantes. Frasco, i peseta.

ACÓNITO
Sudoríficas, diuréticas, antiinflamalo- 

rías, iinlicongestiva», sedanle.s y regu­
ladoras de la circulación de la sangre, 
que liuidíQcan. Frasco, 2 pesetas.

AMARGAS DE BACHE 
Contra los cólicos ventosos y estados 

(latulcntos, ele, Frasco, 2 pesetas.
antiasmáticas de boerhaave 

Contra el asma húmedo. Frasco, 2 pe­
setas.

ANTIBILIOSAS DE BTIENNB 
Usadas á las comidas por los biliosos. 

Frasco, 2 pesetas.
DE ALQUITRAN Y HIERRO 

Afecciones catarrales y respiratorias 
con exlenuacion, iuapetencia, aneiiiiu, 
cíorósis, etc. Frasco, 2  pesetas.

ALCALINAS DE HAMILTON 
En las convulsiones de los niños. 

Frasco, i peseta.
ABOMÁTICO-AMONIACALES DE SYLVIO 
EAcUantes, diafurélicas, canriiniitivas, 

emenagogas y esliiiiulanles diuréticas. 
Frasco, 2 pesetas.

DE ÁRNICA MONTANA AROMÁTICAS 
Sustos, caida.s y contusiones al inte­

rior, ycoinotópico. Frasco,3 pesetas.

ANTIAP0PLBTICA8
Jacobinos do Rouen.

Estomacal, digestivo y contra las con- 
gestiones sanguíneas del cerebro. Fras­
co, 2 pesetas.

EÜPHOBBIA PILULIFERA 
Asma, bronquitis, coqueluche ó los 

ferina, catarros, loses, ele. Frasco, 4 pe­
setas.

LITONTRÍPTICAS PALMIERI
Afecciones calculosas de los riñones ó 

pre.servaiivode esas enfermedades.Fras­
co, 2 pesetas.

DE ESENCIA DE ALQUITRAN PERBIRE 
Para combatir las to.ses y tos catarros 

de todas las vías. Frasco, 2 pesetas.
ANTIASMÁTICAS DE CUMKR 

Ataques de asma con enñsema. Fras­
co, 4 pesetas.

ANTlESCROFüLOSAS DE FHONVINI 
MEKTELA

Contra las afecciones escrofulosas. 
Frasco, 2 pesetas.

DE CREOSOTA PURA DE HAYA 
Afecciones pulmonares, tisis y toda 

clase de cutarrus. Fiasco, 2 pesetas.
DE CREOSOTA, ALQUITRAN, TOLU Y ELEMI

Toda clase de loses, constipados, ca­
tarros, tisis, etc. Frasco, 3 pesetas.

DE ALQUITRAN Y TOLÚ
Toda clase de toses, catarros de toda! 

las vías, constipados, etc. Frasco, 2 pe­
setas.

ANTIVENÉREAS DE LOS JESUITAS
Afecciones sililiticas y venéreas, rea­

ma, gota. Frasco, 3 pesetas.
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Estos medicamentos llevan en el prospecto la composición, y, por lo tanto, no hay secreto y están dosificados. Los fras­
cos son cuenta-gotas. Por regla general, no pueden mandarse por el correo; pero en una prccisiou puede ir un frasco, aa- 
mentando 6 rs. por porte y cerlilioado. Al por mayor descuento á los Farmacéuticos, P. Fernandez Izquierdo, Plaza de Is 
Villa, 4, Madrid, y al por menor, Sacramento, 2, botica.

La p'iinla eiiphorbia püulifera, que con tan buen éxito se emplea en e! asma, bronquitis, coqueluche, c.atarros y toses, 
se encuentra en la Farmacia de Fernandez Izquierdo, Sjcramenlo, 2. Madrid,á real el gramo y cuatro pesetas los 30 gramos.— 
Se remiten rertiheados 30 gramos por 20 reales.
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BAÑOS EN CASA TODO EL ASO

Loi baños sulfurosos concentradísimos 
de las fueoles más acreditadas, á 3 rea­
les frasco para cada baño sulfuroso de 
BeteiU. Carliallino, La Puda, i.edesma, 
Monlemayor, Arechavaleia. Carratraca, 
Elorrio, Escorlaza, Grávalos, l.iérganes, 
Onlaneda. y Alceda, Santa Agueda, Ar.i- 
mayona. El Molar, Paracuellos, Zaldivar, 
y en fin, lodos los sulfurosos conocidos.

Se venden también fos baños cforura- 
dos sódicos á 8 rs. caja, de Arnedillo, 
Caldas de Besaya, Trillo, Cestona. Filero, 
Solares y indos los análogos conocidos.

Se venden lambían, a 8 rs. taja para

un baño, los baños bicarbonatados sódicos, 
como Calilas de Malabella, Burlada, So­
broa y análogas.

Se venden lamliien, á 8 rs. caja para 
un baño, los bicarbonatados calcicos, 
como los de Alongé, Alliaiiia de Aragón, 
de Almería y de Granada, Nanclares, 
Urberuaga de Alzóla y análogos.

Se venden, á 8 rs. caja para un baño, 
los baños bicarbonnados mixtos deSegu- 
ra de Aragón, Valle de Rivas y aná­
logos.

Se venden, á 8 rs. caja para un b.iño, 
los baños sulfatados cálcicos de La Con­
cepción de Peralta y de Loechos (La Mar­
garita).

Se venden, n 8 rs. caja para un baño, 
los sulfatados cálcicos de Alhama de 
Murcia. Sacedon, Víllatoya y análogos.

Se venden, á 8 rs. caja, los baños sul- 
fatado-imignésicajs de Jabalcuz, Monta- 
nejos, Torres, etc., y lo.< sulfatados mi® 
íus do Villavieja y de Nules.

Se venden, á 8 rs. caja para nn baño, 
los baño» ferruginosos de Alcanlud, Af- 
genlona, Fuencalienle. Hervideros de 
Fuensanta, Lanjaron, Navalpino y aná­
logos.

Madrid, Sacramento, 2, botica.
Remisión ferrocarril. Porte y embala* 

je aparte,

El frasco de Eseucía salino-sulfbidrica de Gaviria pata un baño, 10 rs.. y por correo 12. 
Vademecu?n-guía del medico y del bañista, 10 rs.; se remite cerlíQcado por 12.

Ayuntamiento de Madrid
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OXIDO DE HIERRO LIQUIDO
Clorósis, anemia, empobrecimiento de 

la sangre.

PÍDASE HIERRO DIALIZADO ORTEGA

P re c io  2 .5 0  y 4  p e s e ta s  fra sco

Laboratorio-farmacia de Ortega, León, 13, Madrid

Mar&a dep08it&d&

POLVOS M ia V S T R iL G lC O S  DE R O IE O
Curan los padecimientos del estómago, sea dolor, acedías, malas digestiones, 

I vótnitos, eructos, etc.,—Quince años de éxito seguro en todos los casos.—Depó- 
I sito en las principales rarmacias de lispaña.

Por mayor: Madrid, Melchor García; Valladolld, Dr. Borneo.
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S E

/iCEITE DE HÍGADO DE BACALAO
PREPARADA POR EL

D O C T O R  P O N T  Y  M A R T Í
Hacer desaparecer los inconvenientes de la adrainistra- 

cion del Aceite de hígado de bacalao ha sido e! objeto de esta 
preparación, habiéndolo conseguido de tal modo qne, sic 

I perder ninguna de sus propiedades, se hace tolerable hasta 
[por los estómagos más delicados, reuniendo la ventaja de

t' ciderlo asociar, no sólo á nao de los mejores compuestos de 
ierro, que es, sin duda alguua, el ioduro ferroso, sino tam- 

I bien á la guiña, al laclo-fosfato de cal. creosota, hipofos/itos 
I di cal y sosa, etc. Precio: con hierro y guiña, 4 pesetas: con 
I l«c(o-/'os/íJío de cal ó hipofos/¡tos, 5 pesetas; con creosoía, 6 pe- 
I setas.

Unico depósito en Madrid: calle del Caballero de Gracia, 23 
I daplicado, farmacia det Dr. Font y Marti.

ALGODON lODADO
( km r a m a  t  e n  t e jid o ) 

preparado por el

D O C T O R  M A D A R I A G A

Esta nueva forma para las aplicaciones externas del iodo 
I se Dtiliza con veutaja, sobre todas las demas preparaciones 
todadas, por sn mayor eficacia sin (irodnuir electos cáusti­
cos ni irritaciones doiorosns en la piel, y ser de más como- 
do y fácil manejo, contra el bocio y los infartos gangliona- 
res del cuello, el lumbago y la pleurodinia. los dolores ar- 
ilcalares de la rodilla y la espalda, y, en general, contra to­
dos los que reconocen un origen reumático.

Precio del bote con 30 gramos: 2 ,5 0  pesetas.
FA R M A C IA  D E L  DOCTOR M AD A RIA G A

lo -  P I J l Z A  D B  L A  IN D E P E N D E N C I A  —  10 
M adrid

TEN IA  Ó S flL ITAR IA
5« expulsa ea 2 6 S Doras. temsDdo
LA S  CAPSULAS TENIFUGAS

DS UÜKENU MIQOEL. 
Arenal. 2. Madrid, y prmcipalee 

&rmacias.
60 rs. frasco, y por Ü3, at remita 

sartlñcado á provincias.

JARABE DE ESTIGMAS DE MAIZ
Y BORO-CITRATO DE LITINA

DE RAMON A. COIPEL
Contra la gota, cálculos úricos del riñon y vejiga y ca­

tarro de ésta. — Frasco, 6 pesetas. -  Barquillo, 4, farmacia, 
Madrid.

V A C A N T E S

Hallándose vacante una de las dos plazas de médico titu­
lar de esta villa, dolada coa la asíguacioa de ISO pesetas 
anuales por la asistencia facullativa a las familias pobres de 
la poblaciou, eu número de 4 00 á <50. y ademas con la grati- 
Qcacion de 125 pesetas por la del ilospíial, se anuncia su 
provisión por término de treinta dias, udniiliéndose solicitu­
des en la Secretaría de este Ayuntamiento hasta el 21 de Di­
ciembre próxiriiu.

Niivalcnrnero 24 de Noviembre de 1886. — El alcalde, flo- 
mon Perez.

— La de médico-cirujano de Vega de Valcárcel (León). Do­
tación 099 pesetas. Las solicitudes hasta el 7 de Diciembre.

— Las dos de il .id .d e  Batieras (Alicante). Dotación 760 
pesetas cada una. Las solicitudes hasta el 7 de Diciembre.

— La de id, id. de Muro (Alicante). Dotación 750 pesetas. 
Las solicitudes hasta el 7 de Diciembre.

— La de id. id. de Haya-Gonzalo (Albacete). Dotación 750 
pesetas. Las solicitudes hasta el 23 de Diciembre.

— La de id. id. de Tuvilla de Lago (Burgos)._ Dotación 50 
pesetas por los pobres y las igualas con 1 2 0  vecinos acomo­
dados. Las solicitudes hasta el 6 de Diciembre.

— La de id. id. de Yecla (Snlamanca), Dotación 4.250 pe­
setas más lo que el vecindario no pobre dé por su asisten­
cia. Se admileu soUciludes hasta el 2a de Diciembre.

— La de Id. Id. de ¡a villa de Colmenar del Arroyo (Ma­
drid). Hab. 494. Dotación 750 pesetas pagadas de toiidos 
municipales por la asilencia á las familias pobres y 1.250 
por igualas con los vecinos pudiealeS' Las solicitudes basta 

el 10 de Diciembre.
— Una de las dos plazas de id. id. de Higaerue.'’

le). Hab. 2.813. D,ilación "50 pesetas por la asistencia * 
familias pobres. Las solicitudes basta el 17 de Diciembre.

— La de id. id. de Bercero (Valladolid). Hab. 1.214. Dota­
ción 500 pesetas por la asistencia á las familias pobres. Las 
solicitudes hasta el 4 de Diciembre.

— La de id. id. de Abia de las Torres (Paleocia). Hab. 634. 
üolac on 75 pesetas por 12 familias pobres y 45 cargas de 
iriKO por igualas, mas unas cinco cargas de trigo que abona­
rán los vecinos del anejo Fuente Andrino. Las solicitudes 
hasta el 2 de Diciembre.

Ayuntamiento de Madrid



BIBLIOTECA ESCOGIDA DE “EL SIGLO MEDICO,
aKo  ;

COLECCION DE OBRAS DE MERITO DESTINADAS PRINCIPALMENTE A LOS PRACTICOS

OBRAS PUBLICADAS POR ESTA BIBLIOTECA

Enfermedades del recto (Diagnóstico y Tratamiento).— Gastó i. Iossuscritores6 realesj su coste en Franciil 
es 20. (Está agotada.) ^ o • i ^

A tth ill. — Tratado de las enfermedades de la m v g e r .  — Precio: 8  reales para los suscntores. (Quedan ejemplares.) 
B o n is .—Zo#parásitos del cuerpo Akímcbo.— Precio: 12 rs. para los suscritores. (Quedan ejemplares.)
B n ó á .  — Tratado de las enfermedades del hígado. — Precio: 16 rs. páralos suscritores. (Está agotada.)
BOÍÍS.V.. — Manual completo de las enfermedades de las vías urinarias y de los trganos genitales.— grueso tomo con 1321

grabados._Precio: 2 6  reales para los suscritores. (Quedan ejemplares.) I
D urand-Fardel-—í'raíflde ¡¡ráclico de las enjermcdades crónicas. — Tres abultados tomos.—Cuesta á los si'ScritoresSO!

reales, y en Francia 90. (Sólo i;(uedan ejemplares de los tomos II y III.) 
richsen.—¿a CtíKcie y el arte de la Cirugía.— K\ tomo I cuesta á los suatriE richsen .—¿a Ciencia y el arte de la Cirugía.— E.\ tomo I cuesta á los suacritores 2 0  rs.: el II. el III, 20 , y el IV 

24 . A los no suscriiorcs cuesta toda bi obra 172 rs., ó sea cerca de la mitad más. (Quedan ejemplares.)
F o n ssa g r iv es .—Ẑ rÍBcŷ íoí de Tirapéuiica general, ó el medicamento estudiado bajo los puntos de vista fisiológico,patoUgiA 

co y c lín ico .-  Cuesta á los suscritores de El Siglo Médico y la Biblioteca 12 reales, siendo su precio eu Fran-I 
cia 28. (Quedan ejemplares de la 2.■ edición.) I

— Tratadode Tera^wírttro ní¿tca¿a.—Tres tomos,que suman 1.630 páginas.—Cuesta á los suscritores 5 0  reales enll&-l
drid y 5 6  en provincias (Quedan ejemplares de la segunda edición.) , I

F rieoreich .—Traíarfo de las enfermedades del corazón. —  Costó escasamente á los suscritores 12 reales, y su precio enl 
Francia es 36. (Está agotada.) _ b i I

H oppe S ey ler .— Tratado de Análisis guimica aplicada á la Fisiología y & la Patología. — Costó á los suscritores 15 reales 
próximamente, y su preiio en Francia es 40 . (Está agotada.) , .

L eb eri. — Tratado clínico y práctico de la tisis pulmonar. —  Precio: 14 reales para los suscritores. (Quedan ejem­
plares.) . 1 / 1

N eum ann.—Traíais de las enfermedades de la piel.—Dos tomos con numerosos grabados, 2 8  rs. para-los suscritores (si¡| 
precio 56). (Está agotada.)

P layfa ir .—2Voíaia ¿cinco y práctico del arte de los partos. — Dos tomos con numerosos grabados. Cuesta 2 6  is. al 
suscritores (su precio es 48). (Está agotada.)

P o litzer .—Tratado de enfermedades del oido.
R egim beau .—¿aspulmo"iai crónicas, con una lámina cromo-litografiada: 4  rs. (Está agotada.)
R oaen th a l.—Traíaio clínico de las enfermedades del sistema nervioso. — Un grueso tomo de 85i páginas. — Costó áloBj 

suscritores algo menos de 2 6  reales, y su precio en Francia es 60- (Está agotada.)
Spillm arm .—iHo«Ka¿ del diagnóstico médico —Precio: 16 reales para los suscritores. (Quedan ejemplares.)
S te in er .—(7Mnp«BiíO ¿c (ai cM/crmciaács ic  ¿Oí «íñoí.—Dos tomos. 2 4  reales páralos suscritores (sn precio 46). (EBb| 

agotada.)
S trüm pell.—Troíaio de Patoíogia especial y Terapéutica de las enfermedades inlemas. (Tomos I, II y III.)
W a ls h e .—Traíeio de las enjermedades de los órganos respiratorios. — Un abultado tomo, 2 0  rs. páralos suacritores (su j 

precio 40). (Está agotada.) I
W eck er .—Cíní.?ía ocular, co grabados. — Cuesta á los suscritores unos 14 reales y 2 6  á los que no lo son. (Está ago-

— Terapéutica ocular, con magníficos grabados.—Cuesta á los suscritores unos 24  reales y su coste en Francia es de 52.
(Está agotada.) [

Z e iss l. — Tratado de las enfermedades venéreas y sifilíticas. — Precio para loa suscritores: 3 0  rs., y 6 0  para los que nal 
lo son. (Quedan ejemplaies.)

OBRAS QUE TIEN E PROPÓSITO DE PUBLICAR ESTA BIBLIOTECA
Striimpell.—Tratado de Patoi ogía especial t Terapéutica de 

LAS ENFERMEDADES IKTERHAS. (TomO IV.)
Bartels.—Tratado de eni-ekiii.dades de los iuSones.

llegar y Kaltenliach.—Tratado de Ginecolooíaoperatori* 
Bryom-Bramwell.—Enfermedades de la médula espinal.

MADRID 1888.—EstablecimieDto tipográfico do Enriquo Tsodo™ 
Amparo, IDÍ, y Ronda de ValenoU,

talefóza.ica. za.-G.xxi. S S S
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Los pedidos, letras, li branzas y demás documentos de Giro se dirigirán á D. Hamon Serret, apartado | 
de Correos núm, 121, Madrid.

Ayuntamiento de Madrid




